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EL ECO DEL PROGRESÉ
DIARIO INDEPENDIENTE. Vi- ■

PRBO lO S DE 8U S 0R IC I0N : E n  M adrid, 8  rs . mes. —  ProTineias, 24 ra. tr im estre ,
40 sem estre y  W  ei afio.— E stra n je ro  Trim estre 100 rs . y  U ltram ar 110.

REDACCION T  ADMINISTRACION:
Calle dfi la  Lechuga, núm ero 1, cuarto  principal.

PUNTOS DE SÜSCBlQíON: E n  M adrid, oScinaB del periiSdico, e a l ie d e la L e c h u g * ,! .  
ProT incias, rem itiendo  lib ra n z a s  ó sellos. L & aosericionse p ag a rá  a l  h ace r e l  pedido-

SECCION OFICIAL.
D ecreto concediendo a l  súbdito  suizo don 

Marcos dé la  Peine la  nacionalidad española 
íjue tiene solicitada.

—Id s m c o a ’ed iendola  s r in c r u z d e  laórdftn  
civil de M aría V ictoria á  D . Raf«-! M artinez | 
M olina, io d in d u o  de QÚnjero de la  aca/iüm ia  ̂
de Medicina de Madrid; la  de prim ara clase de 
la  m ism a árden  á  D. M anuel Criado t  B aca, 
fundador y  d irector del C ent o popular gra ­
tu i to  de dibujo artístico  in du stria l eafablecido 
en  ia  e«:u8la N orm al C entral, y  la  de sex u a ­
d a  clase á  D. José Eat-eban Lozano, profesor 
au x ilia r  de la  cá ted ra  de grabado en  haeco  da 
a  eaeuela especial de P in tu ra  y  E scu ltu ra .

—Id. determ inando que  con a rreg lo  a l  a r ­
ticu lo  I." párrafo segundo de la  ley  de 22 de 
Jun io  de 1857, ge clasiñque como carretera 
í e  ad^nndo (Jrdeo el ram al partiendo do 
la  estación de V illalba, en e l fe rro -carril del 
N orte, te rm in a  en la carretera  de p rim er órden 
de L a s  r^ozs^ á  Segovia,
, —]}eal óftlea determ inando se espidan nu e ­

vos títü los ' á  los catedrático?, de estudios g e ­
nerales del in stitu to  de secun da  enseñanza de 
T e ru e l, en  vista de liab t  elevado su s  sueldos 
á,,3-000,peí9ta» la  diputación do la  espresada 
provincia.

—K a los d ias 29 y  30 del corriente se paga­
ra n  p o r la  Tesorería do la  dirección de la  Deu­
d a  pública las fac tu ras  del sem estre vencido 
en  1..“ d e l ac tu a l que. á  eontinuueion se  e s ­
presan:

Dia 29.—Intereses de acciones do-carreteraa 
(le 3 i  millones, ^um eraoion de las fac turas: 
21 á 30; 1 á  10; 51 á  60'.

In te re s ís  de acciones de obras pública-s. N u­
m eración de la s  fac turas: 181 á  190: 1 á  10; 51 
á  60;:i61 á  170; i'á3 á 300; 171 á  If» .

Día ao.-.-lQtereses d«l 3  p o r 100 consolidado 
ínteTíior. N um aracion de las f a c t if a s :  1.771 á 
1.780; 341 á  ?Ó0; 2.391 ó. 2.400; .4591  á 4.600; 
471 á^i80; 3.011 á 3,020; 3.991 á  4.000; 2.181 á 
2.1ÍW; 481 á  490;, 891 á 900; 981 í  990. .

In t TB?es del 3  por 100 españ,)!; fac tu ras  n ú ­
m eros 24 á 50. '

—L"a dirección de la • C aja de Depósitos h a  
acordado l03 pagos qué se espresan á conti- 
n u lc io a  para  el d ía  29-deicorriente, de diez á  
dos de la  tarde:

In terósea de depósitos en  efectos públicos, 
segundo sem estre do 1872, núm ero» 2 l  alíW de 
sorteo, carpetas núm eros 221 á- 230, 3 .9 il  ú 
5 0 ,1.4sn á  500, 81 í  90.3.571 á  30, 4.261 á 70, 
3.011 á 20 y  1.381 á 90 de señalam iento.

In tereses de resguardos a l portador, segun ­
do sem estre de lOT bolas 31 á  40 de sorteo, 
carpeta.^ númei-os 7 l l  á  20, 641 á  50, 541 á 50, 
3?1 á 90,- 311 á  20, 51 á  751 á  60, 741 á  50, 
7¡71 á 80 y 761 í  70 de señalam iento.

' —E l dia 29 del ac tual, de diez ile la  m aña­
n a  á  dos de la  ta rde, satisfará  la  Tesorería 
C entral el cupón de- bonos del Tesoro vencido 
c,n30 Jun io  ú ltim o , carpetas núm eros 531 á 
534, y  loa bonos del Teroso amortizado!^ en 37 
de Diciembre de 1871, factura  núm ero de sor­
teo  561.

—L a udm inistiiícion eeotidmica de la  p ro ­
v incia  de Madrid dice lo eigTiieot*:

E l d i a l . ' ’ de Febrero  próximo venidero se 
abri ií e l paffo de la  m ensualidad corriente á 
las clases activas y  pasivas que perciben ha­
beres por la  O 'ja  del Tesoro de esta  pro­
vincia. •

^ E ld e .la s  clasos pasíTas tentivi, lugar:' 
Sábado 1.°, de ^ e z  y m edía de la  m añana á 

tre s  y  m edia d a la  tarde: C apitanes y subalter­
n os retirados, m enos los que son a lta , em igra- 
dea de A m érica, convenidos de T erg e rà , Mon­
te -p io  civ il, de la  F é .\a .£ ,  yp ensioaes re m u ­
neratorias. , . .
' L unes 3, 'de id . á  id.; Retirado^ de m arina 

y  ti'opa, menos'íos qu e  sou a lta ; esc laustrados,' 
M onte-pio civil, da la  Jíí á  la  Q Montepio de 
jueces.

M artes 4, de id. á  id.: Jub iladosile  todos los 
m inisterios, y  prim era clase de M onte-pio m i­
lita r .

Miércoles 5, de id. á  id.: Jefes retirados, m e­
nos los que son a lta ; Monte-pio eifil, desde la  

á  la  ,̂ 1 y  las qu& son a lta  en  efcta clase, y  
te rcera  .clase del M m te-pio m ilita r .

Jueves 6, de id. a  id.: Cesantes de todos los 
lá inisterios, menos los de Hacienda', y  segun ­
da clase de Monte-pio milifcir.

.Viernes 7, de id. á  id.: Cesantes de H acien­
d a , M onte-pio civil, do la  4  á la  E , y  clase de 
M arina del Monte-pio m ilitar.

Sábado 8, de id. á  id ., y  lunes 10: Todas las 
nú m in as  ain  distinción, y  los individuos qué 
son a lta s  en  las del M ohte-pio m ilitar, en las 
de jefes re tirados, en  íaa de capitanes y  subal­
te rnos, y  en las de M arina y tropa.

M artes 11, de id  á id.- Retenciones esclusi­
vam ente. ■

R EV ISTA  DE MERCADOS.

MEBCAPOS ESPAÑOLES.

Pocoó nada  h a  variado 1» fisonomía de nues­
tro s  m ercados desde la  ú ltim a  sem ana, n i  es 
fác il qu e  varíe de u n a  m anera decisiva hasta  
la  prim avera, época en que y a  pueden tener.-« 
alguJ^us d a to s  p ara  ju a g a r sobre i’I porvenir da 
la  p róx im a cosecha en los grandes, centros 

p roductores del m undo.
’Cuando hace dos sem anas empezó á iniciarse 

m ovim iento de alza de los cereale.s eo a !g ü - 
n(B m ercados de F ra-eiR  é  In g la te rra , no s­
o tros n o  Iflitdimos g ra n  im portancia, a tend ien ­
do á  la.s escesivas existencias de trigo  con qus 
cuen tan  los depó.sitos de Ing la terra ; j  la  p a -  
raliz'ioion del m ovim iento ascendente de loa 
precios, y  a u n  la  pequeña declinación que se 
p ronuncia , vienen a  contirm  ir que nuestra  
im pasibilidad estaba fundada en  datos segu­
ros y  en el ín tim o  cjnvencim iento que teñe 
mos de que, ín te rin  no afloje e l  arribo de tr i

gos de California, del Báltico y del m ar Ne­
gro, no es fficil que se abran  paso los nues­
tro s , que  aun qu e  de m ejor calidad f»ener»I- 
m en te , no pueden  cM npetir e a  precio con 
aquellos.

M er;a io sd t Gasíilla.— Se q u e ja n d o  V a lla ' 
doiid de que pasan las sem anas sin  qu e  e l 
m ercado  d é  seña 'ea  de, vLdai concretándose 
las "n trad as da ti ig o  á unas.,300 <5 400 fanegas 
d ia rias y  sin, variar el precio de 41 á  42 r s .  laa 
9-4 libras.

F.n A révalo se sostienen firm es los precios, 
vendiéndose cuanto  trigo  se  presen ta  de 40 á
41 rs. fanega. E l centeno y  la  cebada se  pa­
iran respectivam ente de 22,50 á á3, y  de 20 á 
20.50.

E n  el de L eón  estubo  e l  ú ltim o  mercado 
b a s tan te  su rtjáo , pero sin  compradores. Trigo 
d s  prim era clase de 36 i  37 1¡2 rs.; ceb.ida de 
21 á  22; a lub ias  á  60; garbanzos,»  90.

!;n  e l de S a n ta n d e r  se  ha, notado algo mas 
de m ovim iento en  las harinas, registrándose 
tr e s  operaciones concertadas, u n a  de 1.000 y 
o tfa  de 2.000 sacos, am bas di.-íponibles, la  p ri­
m e é  á  16 3f4, ignorándose k  segtin'i.i v-la 
te rcera  de 8.000sacos al 15 de Febrero  á 16 3^4 
tam bién.

Se lian  despachado 5.12S barriles y  sacos 
p a ra  A m érica; 7.'U S saeos y  barriles .para la  
P en ín su la ; y  750.000 kitógram os de tr ig o  para, 
e l  estfanjeco.

M ercaios de Ani^lv-cia .—E n  Sevilla se ven­
de el trigo, de40  á  43 rs .fane- 'a ; la eebada, de 
23 á 2 1; los garbanzos, dé 50 á 60; la s  habas, 
de 33 á  -34; e l m aíz, de 34 ■ 34. É l aceite viejo 
á depósito S3 cotiza i  35 rs. a rro b a , y  el nu e ­
vo á  34'.

E n  CMsloba se  despatiha e l tr i^o  do 31 á  37 
reales fane?a; la  cebada , ds 23 á  2 5 ; lo s  ^ r -  
b aaz o s , de 50 á 8 0 , y  la  carne de vaca á  44 
cu a rto s  lilti’a.

do esporiiii, e l aceite en  bastan te  cantidad, 
y  s igue  la  tendencia  á  la  baja, que no se  pu e ­
de d q a r  esperar , .  portjae e s  propio de la  
época.

S í  encuentra  com pletam ente paralizada la 
ven ta  del vino.

E n  e l m ercado de Málaga no se  n o ta  afortu ­
nadam ente la paraliz ic ion  del movimiento 
m eican til q u e  díihin esperarse de la  situación 
in tran q u ila  q;ue a trav iesa  e l país.

EnCíilmados lo^ tr ig o s y  loa precios: del ca- 
iiv a n o , de 4? á 43, y  e l b lanquillo , de 43 á 44.

Ra constan te  l i  esportacion <le vinos , coti­
zándose do 20 á 25 rs. arroba del blanco seco; 
de 23 á  3 í  de color, y  de 26 á  34 blanco dulce.

Sigue anim ado e l m ercado d e  pasas, hab ién ­
dose vendido la ú ltim a sem ana 300 cajas, al 
precio de 19 rs. 1 >cho corriente.

C ontinúa activa, la ,entraílade aceite , varian ­
do los precios en prc^orcion de la  dem anda- 
E n  p u  n ta s , á  33 rs.; en  bodega,, á  36.

Mercados de Fafesíía.—No m ejora e l  e.stado 
de loa negocios en VaÍL'ncia, ni h a y  que espe­
ra r  suceda  en  a lg ú n  tiem po, por la  infjijietud 
que reina e n e l  país.

C ontinúan  escaseando los aceites superiores 
que se cotizan -i, los m ism os precios que en laR 
revistas anteriores. No sucede así con e l m e­
diano, que abu nd a  y no tiene salida, porque 
en  Segorbe y S ierra d-í. E spadan se ofrece de 
30 á 40 rs. arroba. E l de Tortosa sigue aoste - 
nido y hay  regu la res  existencias, por haber 
quedado ésped itas las comunicaciones. L legan 
tam bién  a lg un as partidas de A ragón qu é  se 
venden con regularidad.

D urante la  sem ana se han  vendido 1.500 ki- 
ló.’ramoe de azafran  de 76 á  92 rs . libra, y  
qued an  por vender unos 6.000 kilos.

Mercados de (h ta lv , 'n y  .íra^o».—R egulares 
en tra d as  d a  trigos del país en  B arcelona, h a -  
b ien io  sido solicitadas las clases superiores, 
cotizándose da 18 á  18,50 pesetas los 70 litros 
do candeal de Castilla; de 17,50 á  18,25 el.de 
la  m ancha; de 16 á  16,50 la  geja  de ídem ; á
15,50 la  de A guilas: de 17 á  17.50 niorite de 
Aragón; y  d e  13,50 á  15 m e lc lilla  de Sevill i.

V entas ban tan te  ac tiv as de harinas y  pr'-eios 
sostenidos , especialm ente da las elavora'das 

en e l país.
Algo m as anim ados los aceites q u e  en la  se­

m ana  an terio r , habiéndose reseatido a lgo  U» 
precios por haber sido regu lares la s  en tradas. ;

C ontinuo sin  alteración, e le m b a rq ,a ’ de v i-  i 

nos p ara  los diferentes estados d ;  América; 
pero 'no  sucede así con I tá  esp íritu s  , de que 
h a y  ta n  poca existencia como dem anda. ;

B s ta n  poca la  actividad del m ercado de 
Zaragoza, que los precios que  vam o s-ádar son 
casi nominales: T rig  )de m onte , de 36 á  SÍ7 pe- , 
se ta s  cshiz; de h u e rta , de 33 á  33‘50: centeno, 
de 18 á 19; j  udias d  ■ Pinel, d e  52 á  64; n a v a r-  ; 
ras, de 44 á  48; blancas de! país á  idemi aceite , 
vlüjo del país, de 44 á  46 rs. arroba; ídem  a u e -  , 

vo, de 40 á  42.

■MEBCADOS ESTRANJBROS.

E n  todo este m es, lii tem pera tu ra  favor^ice i  ' 
los agricultores franceses p a ra  te rm in ar sug 
siem bras de in r ia rn ó , estando satLsfei-'hos del , 
aspecto qu é  ofrr’cen los campos. Tam bién >e 
dispon<’n á lab ra r los terrenos bajos de ribera, 
que h u  sido invadidos pov las grandes in u n ­
daciones ocurridas e s t '  año pagado , lof que 
se rán  sem brados ta n  pronto como se oréen y 
perm itan  quT se envuelvan los trigos s in  peli­
gro  de ulm idiinarse y  podrirse.

Muy poca im portancia lian  m erecido los ne­
gocios de cereales en  P aris en la  sem ana pasa- 

I da . habiendo aflojado los precios en  los ú l t i ­

m os días, especialm ente en las ven tas á  plazo.
L a  h a rin a  se hace cada vez coa m as dificul­

ta d  á lo s panaderos, y  mtsy pronto no podrán 
loe m olineros d a r  salida á  lo que m uelen , á  no 
ser que circunscriban  sus operaciones á la  su -  
pteriores

Los precios de cotización en  París el d ía  24, 
e ran  los siguiente:: harinas de consum o, sin 
cam bio, de 68 á  74 fran c i^  e l saco de 159 kiló- 
g ram o a, con devolucioo del saco, h arinas 8  
m arcas á  plazo del corriente m es, 4  73,25; h a ­
r inas  superiores, en el corriente m es, á  69.75.

L im itados loa negocios sobre trigos, ven­
diéndose los m ejores de 31 á 3 2 fra n c o s lo s l0 0  
kilos, y  ofreciéndose los de calidades secunda­
r ia s  de 28 á  29.

E l centeno, firme de 17,55 á  17,50 los 100 
kilos.

H ay  bupna dem anda de cebada y se-oota un 
a lza sensibJe.en  k>s precios: nu ev a ,’ de 20 &
20,50 los 100 kilo?;, vieja, de 18 á  19,50.

E n  los m ercados d e l in terior de F ranc ia  y 
en la s  g randes plazas del Utoral no se nota 
variación de precios.

H ay calm a en M arsella y  firmeza en  B u r­
deos y Mantés.

L a  esp irtacion francesa h a  sido en  Setiem ­
bre, O ctubre y  Noviembre la  sifruiente:

Q uint. m é t.

Trigo......................................  I.fi95.3:i6
Centeno.........................  . 710.139

C ebada...................................4 .0 ^ .» Í7
A vena..................................... 186.237
Ha ina............................  5® ^

Totales........................  7.199.624

Tam bipn han  sido m uy lim itados Ios-nego­
cios' en  In g la te rra , sosteniéhücise m "jo r los 
precios en L óndrss que en Ijverpoo l, en cuya 
líltiraa  plaza' h an  tenid'o g randes arribos de 
California, inflnyendo en^el m ercado.

S esostienen  los prijcioe en  Bélgica, vcndién- 
do.se lo s  trigoa franeases, de 32 á  ̂  francos los 
loo k ilo ^  y  la s h arin as  ord inarias da prim era, 
de 4 3 á '4 4 .

Tien-;n m u y  poca im portancia las esporta- 
c io n esen  Alem ania por e l lito ral del Báltico 
y aflojan tam bie i en  el m a r N egro, por lo que
So s^rán  grandes las rem esas que  se  h agan  A 
Inrlatei-ra. de Fi':incia, E spaña y California, 
desde E nero á  AbriL

Do N ueva-Y ork y San Francisco han  salido 
d« e l  1 a l  8  de E nero 250.000 hecuyita-oa p ara  
Europa.

MINISTERIO DE H.IOIBNDA.

B ireecim general de rentas.

R E G LA M E N TO  PROVISIONAL P.Í.RA LA A D M IN IST RA ­

CION Y K E A tlZ A C lO N  D E L  IH P U B S tO  D E  DE RECHOS 

RB A L E S I  TBASM ISION I>R RIKHES- 

(Conlinuaciw.)

A rt. 174. L a  declaración de derecho á  toda 
devolución de cantidades ingresadas indebida­
m ente  en e l Tesoro por razón del im puesto, 
corresponda á  la  dirección, con recurso de a l ­
zada a l m inisterio.

Avt. 175. N inguna reclam ación pidiendo la  
devolución de cantidades .satisfechas de m ás 
p o r razón del im puesto  será adnútid.i guber­
na tiv am en te  pasado u n  afio desde el d ia  en 
que Se h ay a  notifleado en fo rm i a l re ca rren te  
la  providencia adm in istra tiva  ¿ ju d ic ia l en  que 
funde su  reclam ación; quedando únicam ente 
a l in te resa  lo el recurso que  corresponda a n te  
1ÒS tr ibunales com petentes, a l que  habrá, lug a r 
como si l i  reclam ación hub ie ra  sido denegada 
por el m inisterio .

E ste  ú ltim o  recurso  prescrib irá á  los dos 
años, contados desde la  fecha de la  espresada 
notificación.

Art. 476. Los plazos señalados especial- 
m e n t 'p a r a  la  presentai'ion de ' docum entos á  
la  respectiva oficina liquidadora , p rác tica  de 
I9  liquidaci .n y  pago delim p usa to , soa fatalet; 
contándose todos los que  trascurrieren  con de­
ducción de los de fiesta en tera , los del rey , rei­
na y  principe de A stúrias, él jueves y  viernes 
de la  Sem ana S an ta  y  los de fiesta nacional.

CAPITULO VI.

OUigacicnet de los f% itcionaños del órde» ju d i­
cia l y  de sus auxiliares, y  d« las autoridades , 
adm inistrativas. |
Art. 177. Los jueces de prim era  instancia , 

alcaldes populares, registradores do U  propie- ! 
dad , jueces m unicipales y  encaigados del r e -  j 

g istro  civil, notarios públicos y  eacrjbaao .1 a c -  ¡ 
tu a rioa  quedan  obligados á  ^ i l i t a r  á  la  ad - 1 
m iniatracion los datos y noticias qu e  esta  les | 
reclam e < n  e l tiem po y  form a que determ ina 
este  reta^araento, 6 determ inen anstrucciunes 
posteriores bajo las penas en  é l e s tab lea d as  ó  ■ 
q^ueen adelan te  se establezcan.

Art. 178. Los ju eces  de, p rim era  instancia 
ó ' ios tr ibunales de partido  cuidarán , en su  
caso, de que  los escribanos ac tuarios ó  .secre­
tarios jud ic ia les  que de ellos dependan rem i­
ta n  á  loa liquidadoras de su  respectiva ju r is ­
dicción u n  estado m ensual de los ju icios de 
ab in testa to  6 de te s tam en tar ía  qu e  han  apro­
bado d u ran te  dicho período.

A rt. 179. C u iJa rá J  asim ism o de que los 
au x ilis re s  espresados d e l orden jud ic ia l rem i­
ta n  m e n íu a lm en te  notas de los fallos ejecuto­
rio s 6  qu e  teng an  e l carác te r de sentencias fir­
m es, po- las cuales se adjudiquen, le c la ren , 
reconozcan ó tra sm itan  perp e tu a , indefinida,

, tem poral, revocab 'e é irrevocablem erte . cau - 
' tidades en m etálico ijue no constituyan precio 
I  de bienes m uebles é inm uebles <5 de servicios 
¡ personal*!?.
1 A rt. 180. C uidarán  tam bién  de que los es-
I  presados funcionarios rem itan  mens-ualmente 
! estados de las adjudicaciones de efectos p ú ­

blicos, com erciales, fru tos, géneros, caldos, y  
en general de tod a  clase de bienes m ueb 'ea ó 
semoTÍentos; y a  sea qu e  se  adjudiquen á  los 
dema.ndantea en  pago d-- débitos d a  cualqu ier 
clase ó de servicios, á  y a  se adjudiquen á  te r ­
cera  persona para  pago de débitos, costas y  
dem as conoeptoí a n á  o g o a .'

A rt. 181. Las au to ridades adm inistra tivas 
qu e  ejerciendo jurisd icción ó. autoridad  de 
cualqu ier especie, p rop ia  ó delegada, a p ru e ­
ben subastas de bienes m uebles <5 sem ovien­
te s , e s tán  obligados á pasar m  'n sualm en te  á 
la  adm inistración económica de !a p ro v n c ia  
n o ta s  de la s  que  se realicen, con esoresi n  del 
valor de los bienes subastados y  dem aa an te ­
cedentes qne se  determinen.

E s ta  obligación es estensiva á lo s comisio­
nados de éjecacioo cuando  las su b as tas  se 
hicieran en  v ir tu d  de procedim iento p ara  el 
cobr,o'de débiros ó  descubiertos á  favor del 
E stado.

A rt. 182. Los alcaldes popularas tendrán 
i'íua les déb’res que los señalados en  el a r­
tícu lo  precedente á  las autoridades adm inis­
tra tiv as . >

Art. 183. Los registradores de la  propiedad 
no adm itirán  docum ento a lguno  á  inscripcisn 
ó registro , sin  que conste estandida en a íjue l 
la  n o ta  de es ta r satisfeclio e l im puesto 6 la  de 
qu e  é l acto á qu e  el docum ento  se refiera se 
h a lla  exento  del m ism o.

A rt. 184. Los encargados del reg istro  ci­
v il form arán, con referencia á  loa libros de la 
sección ds defunciones del mism o, relaciones 
nom inales de los fallecidos, de 'qoienes conste 
h ab e r otora;ádo 'testam ento.

Estns relaciones se rem itirán  trim estra lm en ­
te : á  la  dirección general de Oontribucionea la 
que form e la  d e  los registros civil y  de la  pro­
piedad. y  á los liquidado,res del im puesto las 
que redacten  los jueces m unicipales de su  de­
m arcación te rrito ria l.
, A rt. 185.. Los notarios e s ta rán  obligados á 
f e o i l i ta r á la ’ 5idm inistraci£^ las noticias que 
és ta  les reclam e, por »í 6 por medio de sus 
agentes debidam ente autorizados, sobre actos 
en que h ay an  intervenido en  e l (’jereicio de sus 
func!on"s respectivas f  se hallen  siqetíM al pa­
go del im puesto.

Art. 186. F orm arán  tam bién m ensnalm en- 
t  “ u n  índice éspíicativp de tod as las e sc r itu ­
ras q u e  au toricen  sobre actos y  co n tra t '^  sitje- 
tn s  e l im puesto, por lo s  cuales se tra sm itan  
biífflea <5 se constituyan , ijrasmitan, r-^epuo^- 
can, modifiquen ó p-stiigm  derechos euji;tos á 
in-scripcion, según la  ley  h ipotecaria, y  lo re ­
m itan  á l liquidador de su  d istrito .

A rt. 187. Todo n o ts r 'o q u e  au torice cual­
quier do<íumento sujeto a l pago d e l im puesto 
capresará al p ié  del mism o la  obligación de 
presentarlo  á liqu idar dentro, dpi plazo d e te r- 
m inido.

Art. 18S. Los escribanos actuarios 6 secre ­
ta rio s  judicia les están obligados á ad vertir  á 
los interesados en  cuyo favor recaigan fallos 
qu e  produzcan entreg^.3 de canti^dndes en m e­
tálico su jo ías a l im puesto, el deber.en qu* es­
tán  de- p re sen tir  á  la liquidáóion láa d w la ra - 
ciones consiguientes, y  los plazos señalados 
para  e l pago.

E sta  advertencia  h ab rá  de hacerse por dili­
gencia escrita  que firm arán los in teresados , ó  

en su  defecto por los medios que establecen 
las l e y «  de enjuiciamiento.

Ig u a l advertencia  y  con iguales requisitos 
h a rán  á lo s  adjudieatorios de bienes m uebles 
■ó sem ovientes,

Art. 189. Los notarios públicos y los escri­
banos actuarios q nedaa  obligados á  espedir en 
paf« l d e 'o fic io 'la s  copias qU" la  adm in istra ­
ción econá nica de su  provincia ó  de o tra  cual- 
qaiiira exija de los docum entos que au..pr5cen 
y  se refieran á actos y  contratos sujetos a l  im ­
puesto y  qu? no h u b ie ran  sido presentados en 
tiem po hábil, á  re?erva de que  le sean satisfe­
chos sn s  defechos por los interesados.

A rt. 190. No *  ad m itirán  por los juzgados, 
tr ib u n a les  or linarios y  especiales, n i por laa 
oficinas n i corporaciones del m unicipio de la 
provincia ó del Estado documento.? en  que no 
conste h aber pagado e l im pnesto  de derechos 
rea les  y  t.aBmision de bienes, ó  la  nota  do 
e x e a c io n á p o re lb s  se  constituyen, trasm iten^, 
reco.iocen, m odifican 6  estinguen derechos ó 
b ie n 's  inm nebles, m uebles o sem ovientes, per- 
p é tñ a , indiíanida, tem poral, revocable ó  irre ­
vocablem ente.

Los juzgados, tribunales, oficinas y, corpo­
raciones devolverán á  los interesados los do­
cum entos qu e  se presen t 'n  como otorgados 
sin  los requisitos qne  la  ley  exige, y  no n e r-  
m itirán  que  quede de ellos testimonio, copia 
n i  e©tra.cto en  ios espedientes adm inistra tivos 
ó  judiciales, pero d a rán  conocimiento de ellos 
á  la  adm inistración económica resp'-etiva.

E sceptúase e l caso en qne lo s  docum entos 
an ted ieh o i sean pr-'sentados (5 invocados por 
persona á q u ie n  de a lgu nm o do  in teresen, pero 
qu e  no e s té  obligada a l pago del im puesto.

Art. 191. La dirección general de contri­
buciones formará y  c ircu lará  los modelos de 
lo s estados, relaciones y notas de que  tra ta n  
los artícu los de este capítu lo , estableciendo 
los plazos periódicos den tro  de b s  cuales h a ­
b rá n  de redactarse  y  rem itirse á  quien  corres­
ponda dichos documentos.

CAPITULO VII.

Pfescrijjcicees penales, perdones y  deatmcias.
A rt. 193. No se im pondrán ' o tras  m u lta s  

qu e  las señaladas por este  reglam ento , cuales* 
q u ie ra  qu e  sean e l concepto penado y  la  fecha 
en que se hubiere incurrido en falta.

ATt. 193. Cuando I05 contribuyentes hayan  
dejado de pa.C'ar e l im puesto por no p re sen ta r 
su s  dodomeiitos á las oficinas' liquidadoras 
los plnzos señalados, pagarán  U  m u lta  del 
10  por 100 sobre l i  cuuta liquidada , si U) sa ­
tisfacen den tro  d[¡ u n  térm ino ig u a l a l  del 
plazo  y a  trascurrido , y  del 25 por 100 si no lo 
pagasen  h a s ta  despues de h aber pasado ese 
d(rt)le término.

.SecoHlinMará.)
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MADRID 28 DE ENERO.

EL PROBLEMA.

Va 4  empezar en las Córtes una de esas 
djeeusiones qiie.han de llam ar la ateneioQ 
del mundo. Los proyectos de abolicion 4e  
la esclavituii vienen precedi<^s de una 
multitud de discursos, manifiestos, repre- 
geotaciones y  aua amenazas, tanto  en pr<5 
como en contraj las ideas generosas lu­
chan con grandes, intereses, y  la  conve­
niencia política, con deberes huraanita- 
cios y  aun reUgfioáos; y  en esa estraña 
confusiou y  ea la  m ala f¿, que tam biea 
tom a una parte im portante en los conflw* 
tos, no seria estraño que hubiéramos de 
sentir el aau n c^  de alguna calamidad.

M uch^ veceá se ha dicho; la  abolicioa 
inmediata de la esclavitud en la  isla de 
Puerto-Rico, producirá la  alarm a e a  Cu* 
ba,.CQmo la está produciendo el anuncio 
de ella; porí^ue no hay  que hacerse i l u ^ -  
nes, crimen moral es tener esclavos ea  el 
último tercio del al^lo XIX; m ayor toda­
vía lo h a  sido, dejar que la  ignorancia 
caracterice á los esclavos, á  pesar de que 
por espacio de 90 años se ha estado predi­
cando en el mundo la neceádad de la  es­
clavitud; pero no se:Casíiga con juaticia 
un crimen incluyeado en el castigo á  to ­
da una nación. Habiendo insurrección ea 
Cuba, guerra en la  Península, ,ódio3 san­
grientos en los hombres de color y  dis­
gusto «u los propietarios é inquina con­
tra to d o  gobierno liberal, aconsejaba Ia  
p^udenojji alguna parsimonia, para vej; 
si todos esos inconvenientes-ge vencían 
aisladamente uno por uno, y  no empe­
ñarse en una .terrible lucha contra todos 
ellos reunidos en  haz- estrecho-

Bajo este punto de vísta hemos juzgado 
nosotros la oue-^tioa; no bajo el aspecto 
jurídico que no adm ite duda, y  mucho 
menos bajo el aspecto de la  justic ia, qae 
clam a a l cielo.

Sea de esto lo que quiera, los debates 
van á  comenzar. Representantes de todos 
los partidos tom arán parte en ellos. P re­
parémonos, pues, à  oír la palabra del pa­
triotismo repetida á  cada instante, y  no 
las acusaciones violentas que algunos te f  
men. No creemos que los diputados lle^ 
guen á hacerse cargo de ciertas falseda­
des estam padasen la prensa de t r a ic ió n ,  
con las cuales se h a  conseguido, por una 
parte, hacer sospechosa la opinion con­
traria  á  la del gobierno, y  por otra, cier­
to triunfo moral de este, al descubrirse 
que muchas noticias y  acusaciones no han 
sido o tra  cosa que falsedades inicuas.

Esperamos que los debates se llevarán 
con calma. No nos hacemos la  ilusión de 
que los intereses, aunque sean injustos, 
vengan ¿  prosternarse ante las ideas de 
justicia; desgraciadamente los hombres 
han encontrado m ^ io  de rogar á  Dios 
por sus enemigos y  de vivir cómodamen­
te á  costa de otros, y  así probablemente 
sucederá siempre, para que la virtud re­
salte y  se vea desde l^'os.

Pero eq medio de todo, en la  Península, 
donde las preocupacioi}e& en el asunto no 
son tan arraigadas, con razone» pueden 
combatirse loa proyectoí para qua no sean 
aprobados en  la forma en que los ha  plan­
teado el gobierno.

La comision h a  sido todavía m as radi­
cal; reconoce la  propiedad de los esclavos 
á  quienes t a l a r a  libres-en el térm ino de 
cuatro meses, contados desde que la ley 
se publique en la «Gaceta de Madrid,»- 
cuando el proyecto del gobierno contaba 
los cuatro meses desde que la  ley se pu­
blicara en la  «Gaceta de Puerto-Rieo.» Se 
establece también la  conveniente indem­
nización, y  en este punto el dictámen ad­
mite la gradación, puesto que los pro­
pietarios no podrán ser indemnizados de 
una vez.

Tal ps la reforma indicada y  planteada, 
y  que probabíente será aceptada por las 
Córtes, sí las circunstancias no cambian. 
Ayer .mismo se recibía en Madrid un telé- 
gram a de la  Habana, en que se decía que 
la  intranquilidad m oral era grande y  el 
comercio y  1 s propiedades sufrían m u­
cho (fon la iucej'tiduDibre de lo que ss b a ­
ria en España con los proyectos de refor- 
inas, y  muy, especialmente con el que se 
refiere á  la aboliciou de la  esclavitud, por­
que este asunto es el im portante, el tras­
cendental, el que según se dice desde Cu­
ba da alientos á  la  insurrección y  m <^s- 
ta  á  muchos amigos de España, y  el que 
en la  Peniuaula ha  producido tantos ru ­
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mores de crisis, intrigas, amenazas, y  qo 
sabemos cuantas cosas mas.

Las Córtes han llegado á  dar frente al 
problema. Nanea como ahora es preciso 
que los representantes del paia, elevándo­
se sobre toda consideración de partido y 
ministerialismo, Toten con arreglo á su 
conciencia, sean iodependientes, como lo 
h aa  sido en otros asuntos en que han  to­
mado la iniciativa favorable ó contraria 
al gobierno. Puesto que hay interés en 
hacer de esa causa un preteato para que 
las ideas reaccionarias lleguen á  prepon­
derar, preciso 69 que los liberales, con­
servadores y  radicales, lleguen en él á 
una transacción, para tranquilizar los 
ánimos en las Antillas y  en España, y  
para que se sepa en todas partes, que una 
ves vencidos los enemigos de la libertad 
y  los de la patria, entonces se pronun­
ciará la últim a palabra contra la  escla­
vitud. En todo caso, el respeto á  lo que 
las Ci5rtes decidan debe recomendarse 
como el primer deber.

EL L IB R E  EXAM EN.

Hace algún tiempo que publicamos 
nuestras opiniones sobre el principio de 
autoridad, por desgracia sumamente re­
lajado en el día , habiendo entonces for­
mado la intención de exponer las que 
profesamos sobre el libre exámen.

P ara ser mas metódicos y  poner mas 
de relieve la relación que hay  entre las 
doctrinas que sobre los espresados pantos 
forman nuestro credo , creemos oportuno 
hacer el resúmen de nuestro escrito «El 
principio de autoridad.»

Fundados en la necesidad imprescindi­
ble que existe en toda sociedad de ser re­
g ida por una ley y  en la  propensión naci­
da de la intim a naturaleza del hombre á 
reconocer esa necesidad y  ponerla en acto 
(5 ejercicio instintivam ente, proclamamos 
la importancia y  la necesidad absoluta de 
que el principio de autoridad rigiese todos 
los actos de la  vida del hombre. Pero pu­
simos un especial cuidado en deslindar los 
dos terrenos en que es susceptible de ser 
colocado ese principio , el cual de hecho 
ocupa uno de los dos, que son; el terreno 
de la  ley, por consiguiente de la justicia, 
y  el terreno personal, y  por lo mismo del 
capricho, de la arbitrariedad y  de la so­
berbia.

Repetidas veces hemos publicado con 
toda claridad que ningún hombre tiene 
poder sobre otro hombre, y  si á  un hom­
bre constituido en autoridad se le tributa 
m ayor respeto que á  un particular, no es 
por él, no se dirige la respetuosidad á la 
persona, sino á  la ley de la que es enton­
ces su representante <5 su delegado. O si 
no, véase lo que pasa en todos lo^ pue­
blos y  en todos los individuos sin distin­
ción: que aquel respeto que poco antes tó- 
nian al que era alcalde, juez, etc., autori­
dad, en fin, ha  desaparecido con el cargo, 
y  ya se le trata tan familiarmente como 
antes. Lo contrario sucede, por lo común, 
en el que ejerció autoridad. Mientras ob­
tuvo mando, sentía gran propensión á 
ejercerlo auctoritate propia, á  pretender 
que se le obedeciese á  él por ser él, á pa­
sar mas allá de lo que la ley le permitía, 
porque quería ser él la ley, á  gozar las de­
licias de! y o  lo mando, cúmplase. Esta 
propensión pasa casi irremisiblemente á 
convertirse en hecho en los gobiernos 
despóticos, como sucedía antes de la  revo­
lución, y  el pueblo, atemorizado por las 
continuas amenazas de los bajaes, que no 
otra cosa eran las autoridades de aquella 
época, y  subyugado por la  opresion en 
que le tenían, perdia la independencia de 
carácter, la nobleza de sus hechos y  con­
ducta sociales, y  sin advertirlo tomaba 
hábitos de esclavo; y  asi debia suceder, 
porque esa es la ley de todo pueblo que 
deja imponerse por mucho tiempo. Este 
no filé sofieiente en España para que la 
obra se concluyese, ni todos los españoles 
aceptaban aquel yugo; lo sufrian espe­
rando la ocasion y  trabajando para pre­
pararla.

¿Qué sucede ahora? Lo que acabamos 
de lam entar era un estado violento, un es­
ceso de autoridad insoportable por mucho 
tiempo para un pueblo que no haya per­
dido toda su dignidad. Ahora hemos es- 
perimentado un cambio completo.

Ultraliberales como somos, am antes de 
la  dignidad del hombre, cuyos atributos 
esenciales, ra:[ony libertad, respetamos 
hasta el mas alto grado que pueda llegar 
el respeto, no podemos aprobar se am en­
güen n i que se atente en lo m as mínimo 
contra ellos, porque son sagrados, son in­
violables, son la vida del individuo, la vi­
da de la  sociedad, la vida de la humani­
dad, la vida de las ciencias, la  vida de las 
artes, la  vida, en fin, del universo hum a­
no. Dificultamos haya una persona mas 
entusiasta por la razón y  la libertad que 
el que suscribe- Sin embargo, todo tiene 
sus límites, y  en este mundo nada de cuan­
to  atañe al hombre es ni puede ser ilimi­
tado en sentido absoluto. La razón como 
la  voluntad y  la libertad, las tres poten­
cias emiaente.s del hombre, tan enlasíadas

que es imposible la existencia de una sin 
la  existencia de las otras dos, tienen tam -' 
bien sus límites. La razón es lim itada en 
sí misma y  á cada paso se encuentra de­
tenida invenciblemente en sú m archa si 
se empeña en pasar mas allá de su propio 
horizonte; á  la voluntad, que algunos filó* 
sofos la  consideran ilimitada en sus aspi­
raciones, en concepto nuestro, la lim ita la 
razón; la libertad está asimismo limitada 
por esta facultad (la razón), y á todas en 
conjuntu Jas limita la  necesidad del órden; 
y  como el órden es absolutamente nece­
sario desde Dios hasta la ú ltim a criatura, 
desde el fenómeno mayor del mundo, por 
ejemplo la creación, hasta el hecho mas 
insignificante, no nos es posible adm itir 
nada sin órden. En esta categoría entra 
por necesidad también el libre exámen.

Somos partidarios decididos del libre 
exámen dirigido por la razón, con cuya 
g ran  circunstancia el hombre tiene dere­
cho á  examinar todo lo que cae bajo su 
jurisdicción, y  especialmente en el terre ­
no social en que nos hemos colocado, es 
hasta casi iin deber y  un interés de todo 
ciudadano someter á un prolijo exámen, 
pero con ;iei)zudo, todos los actos de las 
autoridades para ensalzarlas sí cumplen 
con sus obligaciones, ó denunciarlas á  la 
opinion pública si se estralimitan y  co­
meten desafueros para que se las castigue 
como á  todo delincuente, porque ante la 
ley nadie, absolutamente nadie, debe ser 
inviolable, ante la  ley no debe haber pri­
vilegios n i distinciones. Véase si somos 
partidarios de la libertad y  de los dere­
chos del hombre. Pero tam bién hemos 
dicho con espresion que el órden es el 
gran  dique que todo lo lim ita, por ser el 
grande y  poderoso elemento que lo tiene 
todo en su poder y  la  grande é impregein- 
dible necesidad de todo cuanto existe, ó 
sea posible de existir y  hasta de concebir­
se asi capaz ó posible. El libre exámen, 
pues, debe por necesidad intrínseca y  so­
cial ser limitado no solamente por la pru­
dencia y  demas virtudes que le son apli­
cables, sino por la ley, teniendo présente 
que así como la exageración del princi­
pio de autoridad conduce al mas refinado 
despotismo y  envilecimiento del pueblo, 
el abuso del libre exámen conduce á  la 
desconfianza, á  la duda, á  la incredulidad, 
á  la  irrespetuosidad, á  la  desobediencia y  
á  la  anarquía, y  este es el estado actual 
de España.

Es preciso confesarlo con valor y con­
fesarlo muy alto. Los enemigos de las 
instituciones se alegran de este desborde 
de}la prensa, nunca visto hasta este grado 
en nuestra patria; de esta falta de respeto 
á  lo m as sagrado que tiene el hombre, y  
á  lo mas santo que existe en la  sociedad; 
de ese cinismo con que se hace burla de 
la  ley y  de toda autoridad, se escaruecen 
los mas altos principios de m o ra l, y  de 
esa impunidad de que gozan loa que abier­
tam ente obran contra la  ley. Nuestros 
enemigos se alegran  mientras el verda­
dero liberal, el que sabe y  comprende qué 
es la  libertad, su naturaleza y  valor y  sus 
condiciones, deplora ese desquiciamiento 
incompatible con el órden, y  por consi­
guiente disolvente, irreconciliable con 
todos ios principios sociales, enemigo de 
la libertad y  que con él es imposible que 
ningún gobierno marche por ninguna 
senda como no sea la  de «vamos pasan­
do,» que es el modo mas pobre y  mas 
triste de gobernar. ¿De qué sirven las 
autoridades si son desobedecidas? ¿De 
qué sirve un ministerio si una diputación 
provincial se burla de sus órdenes? ¿De 
qué la ley que no es acatada n i se cum­
ple? ¿Y de qué ese órden público si no se 
castiga ningún crimen á  él atentatorio? 
Si nuestra voz no fuese tan  débil, sino 
que tuviese suficiente fuerza para penetrar 
hasta las sillas ministeriales, diríamos á 
los señores ministros, que si no hacen jus­
ticia seca á  todo el mundo y  no aplican la 
ley, sin moverse de la ley, con el rigor 
que piden las circunstancias actuales, 
puede que dentro de breve plazo tengan 
que arrepentirse y  tengamos todos que 
llorar con lágrim as de sangre.

G erona, Enero, 1873,

FaANcisco Castbllví t  Pallarés.

Según «La Epoca,» los radicales se han 
empeñado en que haya rompimiento de 
relaciones entre la que llam a reina Isabel 
y  el duque de Montpensier.

Increíble parece que los picaros radica­
les se obstinen en llevar la  perturbación á 
una familia donde todo es concordia y 
paz, conforme ha podido observar el pue­
blo español; donde los hermanos conspi­
ran  contra sus hermanos; los padres des­
conocen á los hijos; los hijos creen cono­
cer á  sus padres; los tribunales ordinarios 
arreg lan  las diferencias de los esposos, y 
hasta los hermauos derram an la sangre 
de sus hermanos.

P iro  sí la paz de la fjvmilia borbónica es 
tan  grande, ¿con qué objeto han salido 
para Paris algunos personajes muy influ­
yentes dentro de la causa alfonsina? Sus 
am igos mas Intimos afirman que su viaje 
no tiene otro objeto que el arreglo de las

diferencias que han surgido entre el du­
que de Montpensier y  su hermana, á  cau­
sa , según unos, de la tutela efectiva del 
niño, y  según otros, de una pequeña cues­
tión de maravedí.^; pero sin duda sus am i­
gos se equivocan.

E l mismo periódico desmiente que la 
casa de las marqueses de Superenda fuese 
apedreada en la noche del 23.

Como la noticia faé dada por la prensa 
alfonsina, bueno es consignar la declara­
ción del colega, para que se vea una vez 
mas el empeño con que los borbónicos 
aspiran á  pasar por victimas, sin duda 
para adquirir nuevos títulos á la  simpatía 
de la  pacífica y bien avenida familia que 
el pueblo e.spañol cometió la ingratitud 
de arrojar del trono en 1868.

Es indescriptible la alarm a que se ha 
apoderado de loa imponentes en la Caja 
de Ahorros de Madrid, en cuanto han  co­
nocido las injustificadas reformas que en 
dicho establecimiento ha introducido el 
decreto que nuestros lectores conocen ya; 
alarm a que probabl emente se traducirá el 
próximo domingo con las muchas recla­
maciones que se harán para la retirada 
de las imposiciones de cierta im portan­
cia. La confianza que las clases pobres de 
Madrid tenían depositada en el estableci­
miento, ha desaparecido repentinamente, 
no solo al conocer los proyectos de refor­
m a, sino al apercibirse de que los vocales 
que habían sido confirmados en sus car­
gos, los han renunciado para no compar­
tir la responsabilidad de las consecuen­
cias del arreglo efectuado.

Creemos (jue el gobierno debiera cono­
cer los males que señalamos y  retirar to­
das las reformas hechas en el Monte de 
Piedad y  Caja de Ahorros. De otra suer­
te el conflicto podrá adquirir grandes 
proporciones, pues aunque no son muy 
considerables las sumas depositadas en el 
benéfico establecimiento que fundó el ca­
pellán Piquer, simbolizan las privaciones 
de millares de familias trabajadoras que 
trataban de asegurar un porvenir menos 
lamentable, y  á las que toda modificación 
que no esté muy justificada, alarm a so­
bre manera; ¿á  qué pues, si los imponen­
te .estaban satisfechos como lo demostra­
ba la situación próspera del establecimien­
to, conduce el introducir reformas que no 
reclamaba nadie? Llamamos de nuevo to­
da la atención del gobierno aobre tan 
importante asunto, y  esperamos una re­
solución pronta y  justa que tranquilice á 
centenares de familias.

Según «La Correspondencia,» la entre­
vista celebrada por el Sr. Calvo con el 
señor presidente del Consejo de minis­
tros, tuvo por objeto recomendar al señor 
Ruiz Zorrilla, -por encargo de loa leales 
de Cuba, la exposición que estos han ele­
vado á  S. M. el rey, suplicándole la sus­
pensión de las reformas en Puerto-Rico, 
sobre todo la social, hasta que. termina­
da la guerra de Cuba, puedan los repre­
sentantes de-esta Antilla tom ar asiento 
en las Córtes.

E l Sr. Calvo, que por su posicion está 
perfectamente enterado de lo que en Cuba 
sucede, dícese que puso en conocimiento 
del presidente del Consejo de ministros 
la profunda alarm a que había producido 
en todos los ánimos la  que creían en Cuba 
infracción manifiesta de la ley de 1870, 
cuyas consecuencias empezaban á dejarse 
sentir en la  isla de un modo desastroso. 
Manifestó al jefe del gobierno, según te­
nemos entendido, que todos los esfuerzos 
que se hacian para calmar la general des­
confianza eran ínütllea; que, impresiona­
do por este temor creciente, eran muchos 
los que se apresuraban á  sacar sus capi­
tales para Europa; que habia comenzado 
la rescisión de los contratos hechos bajo 
la  garan tía  de la  indicada ley, y  que las 
transacciones se hacian de día en dia mas 
diñciles, contribuyendo estas causas al 
movimiento que ha habido a llí en los 
cambios, y que desgraciadamente ame­
naza con tom ar todavía mas sérias pro­
porciones.

Estas y  otras consideraciones de gran 
peso expuso el Sr. Calvo, y  aunque igno­
ram os la  contestación del Sr. Ruiz Zorri­
lla, es de suponer, en vista de que el pro­
yecto de abolicion inmediata de la escla­
vitud no ha  sufrido entorpecimiento a l­
guno.

Bueno fuera que los reformistas furi­
bundos se encargasen por si mismos de 
plantear sus acariciados proyectos.

«El Pensamiento Español,» dice que un 
suceso grave ha  venido á  turbar el sueño 
de las ilusiones de los alfonsínos intransi­
gentes. El duque de Montpensier, que hace 
pocos dias se m ostraba tan tierno con su 
sobrino D. Alfonso, al cual iba á  conceder 
ó habia concedido la mano de su hija 
doña Mercedes, parece que declara rotos 
sus compromisos políticos con la  familia 
de doña Isabel y  sus partidarios. Funda el 
duque este proceder en varias razones, y 
una de ellas, en la de que doña Isabel tra-

i baja para una avenencia oon la ram a de 
D. Cárlos. Los alfonsinos afirman qaeesn 
razón del duque es un protesto que no tie­
ne fundamento verdadero.

Como hay  revolucionarios antidinásti­
cos hoy. que no son alfonsínos y  consi­
derarían como una calamidad el estable­
cimiento de la  república, acaso hayan re­
nacido ciertas esperanzas, que con propie­
dad podrían calificarse de síntomas de 
demencia. El duque de Montpensier está 
fatalmente destinado, aun contra su vo­
luntad, á  implorar el olvido en el retiro 
de la vida privada.

Lacomision mista de senadores y  dipu­
tados, ha dirigido a l tribunal de Cuentas 
del reino una comunicación mandando dar 
posesion en término de segundo dia, á  los 
ministros nombrados, y  que no fiieron ad­
mitidos por no consentirlo el reglam ento 
de dicho tribunal.

Los conflictos como se ve aumentan; 
puede decirse que los hay para todos los 
gustos. No comprendemos por qué no 
traían de evitarse.

Respecto al mismo tribunal, un colega 
da ayer la noticia de que va á presentarse 
una proposicion de ley para que se decla­
re amovible el cargo de fiscal. No nos 
parece bien; reconocido el principio de la 
inamovilidad en la magistratura, es in­
oportuna y  no tiene razón de ser esa ex­
cepción que podría lastimar derechos ad­
quiridos a l amparo de las leyes.

La prensa conservadora de esta m aña­
na  anuncia que hoy se presentarán en el 
Congreso, despues de leído el díctámen 
de la comision de abolicion los Sres. Cha­
cón, Z igasti y  general Sanz.

Ignoramos si serán los únicos conser­
vadores qué acudan á  las Córtes; pero 
creemos que de todas maneras, el partido 
conservador da una prueba de buen sen­
tido renunciando á  un retraimiento impo­
lítico y  perjudicial.

Conforme estaba  anunciado, anoche se v e - 
riftcü b1 banquete con que S. M el rey  obse­
quió  á  los jefes y  oficiales de los voluntarios 
de la  L ibertad  de Madrid. AsistieroQ, á m as 
de todos los jefes y  u r a  coraísioD de oficiales 

de cada batallón , e l presidente del Consejo de 
m inistros, e l alcalde popular y  !a a l ta  servi­
dum bre  de sem ana. S. M, la  reina no asistió. 
E l  banquete , que según  n u estras  noticias fue 
esp léndido , comenzó á  las siete y  m edia y  
concluyó á  las diez. La m úsica de ingeaieros 
toeó duran te  la  comida. S- M. vestía  e l u n i­
forme de cap itan  general con e l Toison de Oro. 
Term inado el banquets, que se verified en  el 
saloa de columnas, los invitados pasaron á  la 
pieza inm edia ta , donde se  s í i t íó  e l té, y  el 
rey  se en teró  del estado ac tua l de orj,’an iza- 
cion y  arm am ento  de la  fuerza ciudadana.

Si nuestro colega «La Disensión» se li­
m itara , al ocuparse del partido progre­
sista, á  manifestar que su descomposición 
actual le  ha privado de su fuerza y  de su 
importancia, ó á  decir una vez mas que 
no existe, acaso (por m as aventurada que 
sea esta últim a afirmación), no hubiéra­
mos contestado al suelto que nos dedica 
en su número de hoy; pero nuestro apre- 
ciable colega añade que los restos del 
partido progresista se han repartido entre 
el alfonsismo y  la conservaduría, y  esto 
e s tá n  injusto como inexacto. Dos perso­
nas, solamente dos personas que un dia 
formaron en nuestro partido , han creído 
compatibles el progreso y  ia t ira n ía , la 
libertad y  los Barbones, j  Es justo que por 
dos personas únicamente se haga respon­
sable á un partido de las absurdas ten­
dencias que puedan aquellas abrigar? ¿Es 
digno de la  formalidad de un perió lino 
acusar á una respetable colectividad por 
la  conducta de dos personas, aunque una 
de las mismas sea el Sr. C orradi, y  la 
o tra tenga tan  buena fé como su com­
pañero ¿No se quejaría fundadamente «La 
Discusión» si nw otros atribuyéram os al 
partido republicano los cscesos cometi­
dos en Jerez y  otros puntos por cua­
tro  m iserables, aunque estos trataran 
de ocultar sus repugnantes hechos bajo 
los pliegues de la  bandera republína? 
Desengáñese el diario federal:, el parti­
do progresista no puede nunca ser bor­
bónico. Si dos de los partidarios del niño 
Alfonso XII fueron un dia progresistas, el 
progresismo les rechaza hoy, y  respetan­
do su talento y  otras cualidades persona­
les, protesta contra sus insensatas aspi­
raciones.

Continuó ayer en el Congreso la dis­
cusión del proyecto de ley sobre el reem ­
plazo del ejército , hablando el general 
Nouvilas, á quien contestó estensamentc 
el ministro de la Guerra. Tratándose de 
un voto particular, el debate tiene escasa 
imporfancia por ahora.

En la sesión de la noche empezó la  dis­
cusión del presupuesto de gastos, desbe- 
chándose varias enmiendas.

En el Senado nada hubo de particular; 
se presentaron varias exposiciones y  peti­
ciones, y  el Sr. Rojo Arias apoyó una pro­
posicion, para que los notarios de Indias 
lleven un protocolo propio. El Sr. ü-aldo

leyó el dictámen de la comision para que 
todos los archivos y  bibliotecas del Esta­
do sean servidos por individuos de este 
cuerpo.

Parere que hablarán en contra del pro­
yecto de abolicion de la esclavitud, los se­
ñores Esteban Collantes, conde de Tore- 
no, Balagaer, Ulloa y  algún otro díputa- 
do del partido conservador.

Está acordado, como se ha hecho en 
otros debates, que puedan tom ar parte en 
la discusión cuantos señores quieran. No 
tienen, por consiguiente, fundamento loa 
rumores esparcidos a y e r , y  referentes á 
que los constitucionales no asistirían al 
Congreso por no poder consumir turno.

Al paso que unos aseguran que los di­
putados llamados rurales se reunieron 
ayer y  acordaron seguir prestando apo­
yo al gobierno, otros dicen que el acuer­
do fué enteramente distinto, porque resol­
vieron oponerse á las reformas de Ultra­
m ar. Por nuestra parte, solo podemos de­
cir que todo es posible.

Dentro de breves días continuará la 
discusión del proyecto de ley sobre secu­
larización de cementerios. Necesaria es 
ana resolución en eate asunto, para evitar 
muchos de los conflictos que diariamente 
están ocurriendo.

Un periodiquillo carlista, que necesita 
g rita r mucho para no pasar desapercibi­
do, nos consagra el suelto que copiamos 
á  continuación:

« E l Eco d e l  P b o r s e s o  dice que el eobierno 
no debe o lrid ar que lo s carlistas m as temibles 
no son los que com baten en loa campos, sino 
los que viven trauquilam ente en  las g randes 
poblaciones, siendo los instigadores y  los ver­
daderos jefes de la  rebelión.

L iístim a nos inspira la  conducta del periódi­
co am adeista , que no vacila en  esc itar las iras 
del despreciable m iaisterio rad ical, en odio á 
los dignos y  coasecuentes carlistas.

Suponemos, ?in em bargo, qu e  e l gobierno 
m irará  m ucho lo  que hace en  e?ite asun to , 
pues el partido legitim ista se halla  dispuesto 
á  hacerse respetar, y  lo^ liberales de los dis­
tr ito s  ru ra les  pagarían  la s  culpas de su s  cor - 
religionarios de M adrid, si a tropellasen á los 
carlistas.

Sirva esto de aviso á  los hom bres de la  s i- 
tuae io 'i, por si acaso, siguiendo los consejos 
tic sus periódicos ó aus propias aspiraciones, 
tr a ta n  con notoria  injusticia de persegu ir á  
hom bres pacíficos que v iven a l am paro  de lá 
ley.»

Omitiendo de propósito contestar á  las 
vulgares frases, que ni aun siquiera lo-, 
gran  ser injuriosas, vamos á  contestar al 
punto principal á  que se refiere el periódi­
co callejero y  batallador.

Nosotros no escitamos al ministerio ,á. 
que persiga, sino á  que dentro de la  ley 
demuestre su energía y  sea justo, digija^ 
y  severo. Y esto es hoy tanto mas necesa­
rio, cuanto que públicamente se dice que 
el partido carlista se haHa dispuesto á 
hacerse respetar 'y  á que los liberales de 
los pueblos paguen las culpas de sus' cor­
religionarios de Madrid. Esta soberbia de 
los rebeldes, demuestra los bríos, que han 
adquirido, gracias á la benignidad esce-, 
síva del ministerio; pero puede contribuir 
á  que los poderes constituidos fijen su 
atención en lo quo hemos dicho y  repeti­
mos y  repetiremos siempre, á  saber; que 
los principales facciosos no son los que se 
hallan levantados en armas, sino los que 
al amparo de ana libertad que detestan, 
llevan con sus escritos la  perturbación á 
los pueblos ó con sus sermones !a duda á 
las conciencias. La ley no puede am parar 
nunca al que conspira y  combate por des­
truirla, y  desde el momento en que los 
rebeldes se han lanzado á  la lucha, ejecu­
tando las mas criminales empresas; desde 
el momento en que la propaganda rebelde 
aum enta por instantes y  se verifica por 
medio de la prensa, por la  violencia ma­
terial y  por la hipócrita voz de algunos 
indignos sacerdotes del altar, el gobierno 
tiene el imperioso deber de acudir á  la 
defensa de las instituciones escarnecidas, 
de la ley hollada y de la  paz pública tu r­
bada en gran  parte del territorio.

A eso le escítamos, á  eso le comprome­
temos, y  eso esiieramos que hará. Si nues­
tra  esperanza no se realiza, nos quedará 
la satisfacción de haber cumplido como 
buenos.

Por lo que vemos en un. colega^ ascien­
den á  diez y  siete los sargentos presos en 
Granada: la conspiración parece que fué 
descubierta por haber preguntado uno de 
los mismos á  un oficial de guardia, con 
qué condiciones permitiría la entrada en 
el cuartel de tres compañías de insurrec­
tos. El oficial denunció á  ¿us je f«  el pro­
yecto del plan sedicioso, que, según a l-  
guuoa, tem a raíces en mucha parí© de la 
guarnición y  se relacionaba con la cons­
piración descubierta en Sevilla. En esta 
últim a ciudad ha sido preso un capitan y  
otros varios oficiales, habiendo logrado 
fugarse algunos mas.

Creemos que la  prensa mejor relacio­
nada con el ministerio deberia esplicarj
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8¡ lo sabe, el verdatiero carácter de laa 
conspiraciones descubiertas, pues la  mili­
cia ha dado en sospechar, que no todoa 
los movimientos proyectados son car­
listas.

Parece que se proyecta u a  nuevo arre­
glo de l9S gobiernos de provincia.

¿Cuándo llegaríl el dia en que terminen 
los arreír'os de personal, que implican un 
grandisirao desconcierto administrativo? 
¿Cuándo estarán arreglados los gobiernos 
de laa provincias?

Mucho ha de vivir quien lo vea.

Varias veces hemos indicado la deplo­
rable situación de nuestro municipio: hoy 
podemos insistir acerca de este asunto, 
por un nuevo sucedo.

La comisíon de arbitrios, nombrada 
dltimampnte, presentó ayer tarde su di­
misión. El ayuntam iento, despues de sus­
pender la sesión pública por cinco minu­
tos para ponerse de acuerdo, aceptó la de 
cuatro de sus individuos.

Por cartas recibidas de la Habana se 
sabe que el frenerai segundo cabo Sr. Ce- 
ballos, solo esperaba la  llegada del capi­
tan general, cuyo nombramiento habia 
reclamado repetidamente, para venirse á 
la Península.

El Sr. Pi^Uain, cuya m archa se fijó pa­
ra  el 15 del mes próximo, va á  recoger 
g ran  cosecha de disgustos.

Ayer se recibió en Madrid el siguiente 
telégram a de una de las principales ca«as 
de comercio de la Habana, con fecha 25 
del actual;

«Tenemos tranquilidad  m aterial, pero g ran ­
de in tranqu ilidad  m o n i .

H an  subido los cam bios sobre Lóndres á  41 
por 100, y  e l oro á  22.

Se im posibilitan las transacciones, lo  cual 
causa  inm ensos daños.

Todos esperan  con inqu ie tud  ias,resolucio ­
nes sobre reformas en  P uerto  Eico.

Los iiaeendados están  m u v  alarm ados.»

S ie n d o  t a n  poco  s a t is fa c to r ia s  la s  n o ti ­

c ia s  re c ib id a s  d e  l a  is la  d e  C u b a , es i n d u ­

d a b le  q u e  m u y  e n  b re v e  h a b r á  e m p e o ra ­

d o  su  s i tu a c ió n , h a s t a  u n  e s t re m o  la m e n ­

ta b le  p a r a  to d o s .

Las diócesis que van  á  ser suprim idas y 
ag regadas á  o tras, para  el planteam iento de 
la  ley  de obligaciones eclesiásticas, son: Coria, 
P lasencia . Sigiienií'a, C alahorra, O sm a, C ar­
tagen a . G uadix, Mondoñ>do, Tuy, Turtosa, 
U rgel, V ich, O rih 'ie la , Menorca, Segoibe, As- 
to rga , Jaca  y Tarragona.

H ablase tam bién  de algunas m as, y  de c in ­
co metrópolis.

E l m inisterio  de U ltram ar, según  vemos en 
u n  colega, h a  negado te legráficam ente á  la 
intendencia de C uba, la  autorisscion que pidió 
p ara  p lan tea r desde luego los presupuestos 
que lia formado p a ra  el.año económico de 73 

¿ 7 1 .

E s tá n  indicadas p ara  dam as de S M. la  rei­
n a  ls£ señoras v iuda de Madoz, m arquesa de 
lo s ü lagarea y señora de-Ghaves.

Koa parece acertadísiino su  nom bram iento.

Leemos en «La Correspondencia» de 
anoche:

«E sta ta rde se  aseguraba que  estaba ya 
acordado e l ascenso á  cap itan  general de los 
ejércitos nacionales del ten ien te  general don 
Fernando  F ern a ró ez  de Cárdova.»

Estamos de -acuerdo con el siguiente 
suelto (jue tomamos de un colega:

«Parece ser que el comercio de Madrid va á 
provocar u u a ^ ra n  r  ■union p ara  tom ar e l acuer­
do definitivb de no adm itir en  su s  cobros b i-  
lletí, a lguno  del Banco de E spaña, en  vísta de 
lo freouentDs'que son las falsificaciones, y  de
lo imposible que es poder conocer cuáles son 
los legítim os y cuáles los falsos.

E a  verdad que h art*  pacieacia h a  dem os­
trado el comercio de la córte, despues de ta n ­
ta s  estafas como h a  sufrido de pocos años acá.

Si el gobierno ob ligara  a l Banco, á  qu e  reco­
giese cuantos bille t s  s e  le p resen taran  a l cam ­
bio, como sucede en  In g la te r ra , no se a rru i­
n a r ía  el com ercio , a l  paso que los accionistas 
del Banco de España perciben dividendos de 

u n  30 por 100 anual.»

objeto de activas negociaciones. Ya digimos 
que este  asun to  había sido tra tado  e a  una 
reunion celebrada e l dumin£fo 19 en C hanü lly  
á  la  que asistieron los príncipes de O rleans y 
loa principales jefes del partido  orleanista 
H oy se sabe que e l conde de P a r í s , coma jefo 
de la  fam ilia de O rlea n s , h a  escrito  uu 'i carta  
a l  conde de Cham bord pidiéndole un a  en tre ­
v is ta  , p ara  lo cu a l el Com ité leg itim is 'a  de 
P arís  h a  espedido un propio á la capital de 
A ustria  doiKle se encuentra  ac tualm ente el 
conde de C ham bord hospedado en  casa de su  
padre político e l duque de iíódena. E l 25 por la 
m añana no se h ab ia  recibido a ú n e n  P a rís  con­
testación  del conde de Cham bord, pero se  creía 
que no se hiciera e sp e ra r , puos se sabia en  
V iena que  e l dom ingo 26 hab ia  de celebrarse 
u n a  segu nd a  reunion en  C hantilly  , á  la que 
estaban  invitados todos los príncipes y  jefes 
del partido orleanista.

T a l es e l estado en qu e  po r el m om ento se 
ha lla  este a su n to , cu j’as peripecias merecen 
se r  seguidas con atendían.

r,as comisiones de la m ilicia que asistieron 
a l banquete de anoche, las formaban los se­
ñores siguientes;

Com andante gen?ra l, Sr. Avalos.
B rigadier jefe de estado m ayor, Sr. C ar- 

mona.
Estado m ayor.—Teniente coronel, Sr. R a ­

m irez de Arellano; y  capitanes, Sres. Marino, 
M artínez del Campo. Ibañez y Leonard.

V eteranos.—C apitan , Sr. E chevarría; te ­
n ien te  , S r. Tlrtiaga, y  v e te ra n o , S r. Mar­
tínez.

A rtillería.— C om andante, Sr. Romero G i­
ron; capitan, Sr. G arcía; ten ien te , Sr. Vega; 
alférez, Sr. Bedmar.

Zapadores.—Teniente coronel, Sr. Villabri- 
11“; capitan , Sr, Laforga; teniente, S r. Ochoa, 
y  u n  alférez.

P rim er bata llón .— Teniente coronel, señor 
Rodríguez; com andante, Sr. C aram és; capi­
tai), S r. A lderete; te n ien te , S r. Ureña; alfé­
rez, Sr. Castro.

Segundo bata llón .—Teniente coronel, señor 
Sanchez; com andante, S r. Sampere; u n  capi­
tan ; ten ien te , 8 r . Roldan; alférez, Sr. Calvin.

Tercer batallón.— Teniente, Sr. Alvarez; a l- 
ferez, Sr. Moralobos.

C uarto  batallón.—In ten d en te  de ejército, 
tenienl« coronel, Sr. M oradíllo; com andaate, 
Sr, Puígbd; capitan , Sr. Jim enez; Teniente, 
S r. Rívas; alférez, Sr. Moreno.

Q uinto bata llón .—T eniente coronel, señor 
Diaz Padilla; com andante, S r. Valdés; capitan, 
S r .  L lovera; ten ien te , S r. E spin;alférez, señor 
R am irez de A rellano.

Sesto b a ta lló n ,—T eniente co ron e l, señor 
L a  P uen te ; com andante, S r. Morales; capitan , 
Sr. M artinez; te n ien te , Sr. Rojano; alférez* 
Sr. Hernández,

Sétimo bata llón .— Tementi! coronel, señor 
P a rd o  B artolini; com andante, Sr. Martinez 
del Bosch; cap itán , S r. Carrillo; ten ien te , se ­
ñ o r  Rtibío y u n  aberez.

Octavo bata llón .— Teniente coronel, señor 
Acero; com an ¡ante, Sr, R idaura ; cap itan , se ­
ñor Pardo y Boija; ten ien te , Sr. N avarro; alfé­
rez, Sr. Ruíz.

Noveno batallón .—Teniente coronel, Sr. Al­
bert; cap itan , Sr. A ivaro; tenientes, Sres, E s ­
paña y  Valdivieso.

Décimo bata llón .— Teniente co ro n e l, señor 
Tabepnillas; com andante, Sr. G arcía M artín z; 
eapitan , Sr. Mingo, len ian te , Sr. E chevarría, 
y  u n  alférez.

E scuadrón  de caballería.—C om andante, se ­
ñor Ortiz y  Casado; cap itan , Sr. Arias; te n ien ­
te ,  Sr. Grimaldo; alférez, Sr. Gutierre*.

T am bién asistió  el señor m inistro  de la  G o­
bernación , como jefe superior de la m ilicia, y 
los generales T assara y  B uigos; e l señor conde 
de Riua, mayordomo m ayor de palacio, y  otros 
varios ay u  antes da la  servidiimbro del rey.

DESPACHOS TELEGRAFICOS,

A  lo s  d ia r io s  re p u b l ic a n o s ,  que  ta n to  se  

c o m p la c e n  en  p r e s e n ta r  a l  púW ioo  e l  e s ­

p e c tá c u lo  d e  la s  d iv is io n e s  e x is te n te s  e n ­

t r e  lo s  m o n á rq u ic o s ,  les re c o m e n d a m o s  

l a s  s ig u ie n te s  l ín e a s  d e  « S I  P u e b lo :»
«Ayer n o ch e  e n tre  el hum o de los cigarros 

y  el vaporcito  de algunos vinos generosos 
habló e l divino C aste lar de su  federalismo 
como siem pre. ¡Ya se  vé! ¡Le h a  salido ta n  11 

bien h a s ta  el d ía  la  fedoralidad. Dijo que  m pi- ] | 
r a í a  Á l a  f e d e ^ c i o n  d b  t o d a  Eubopa. L a  ,' 
idea n o  es de él, sino de T íc to r Hugo; es m ny  | ! 
buena, pero to ta lm en te  irrealizable. D entro ¡ ; 

de unos cinctieitia m il años es probable qu e  \ | 
sean  fedeniles los ru sos y españoles, los k a l -  | 
m ucos y franceses, los cosacos y  lapones. No ■
es tnrde. ¡ Q u é  g ¡ t n a  de perder el tiem po y  vol- ^

v e r locas á las gentes sencillas!» ;,

E l  duque de O su n a , enfermo actualm ente 
en u n a  ciudad de Alem ania , se lia adherido á 
la s  resolucioaes de l;i L iga de la  integridad.

El asu n to  de la  fusión en tre  las dos ram as ■ 
do la casa de Borbon en  F ranc ia  , está  siendo ' I

París 26.—La enmienda del Sr. Dela- 
ceurt, aceptada por la comisíon de los 30, 
está concebida asi; «El presidente de !a 
república podrá ser oído en las interpela- 
cioneg qiie tengan por objeto actos refe­
rentes á  la política general del gobierno, 
tanto  en el interior como en el esterior, 
cuando dichos actos hayan sido discuti­
dos en Consejo de mini'tros.»

M añana se discutirá o tra enmienda de­
term inando que el Sr. Thiers podrá asis­
tir á  la Asamblea cuando se discutan le­
yes ó cuestiones que se relacionen con las 
potencias estranjeras.

Lisboa 27.—Se h a  abierto el testamen­
to de la emperatriz del Brasil, Deja por 
heredera universal á  su hermana la reina 
de Suecia y  un g ran  número de mandas 
á  familias pobres de Alemania y  Portu­
g al y  á  varias casas de beneficencia.

Dispone que se devuelvan á  las nacio­
nes respectivas las cruces que tenia.

Se ha decretado el luto nacional por dea 
meses.

Han sido cerrados los teatros por ocho 
dias.

E l entierro se verificará el miércoles á 
las diez de la  mañana.

El ayuntamiento invita á  las asociacio­
nes obreras áque asistan á  loa funerales, 
rindiendo así un tributo á  la viuda del 
fundador dt-1 sistema representativo.

Cumpliéndose los deseos de la  finada, 
se han suprimido la  capilla ardiente y el 
besamanos.

El rey estuvo al lado de la emperatriz 
hasta  sus últimos momentos.

Habana, sin fecha.—El vapor «Anto­
nio Lopez» ha llegado sin novedad, con­
duciendo tropas.

El cambio sobre Londres está á 40 li2 
por 100. Los billetes pierden 21.

WOTICIAS GENERALES.
Por los Fiiítores Sres. P erezagua y  Alham- 

bra, se h a  hecho una  nueva edieioa d e l in te -  
re s sa te  estudio ace rca  d e « L s  Cuestión social» 
por el profesor de la  universidad de Sevilla 
D. J . M. M illet, cuyo libro se  halla  de venta 
e a  las principales hbrerías de España.

S egú n  E l Siglo M édkp, du ran te  la  sem ana 
que acaba de tra sc u rr ir , en las enfermedades 
re inan tes  no h a  habido variación a lguna: fue­
ron las m ism as de que tienen noticia y a  nues­
tro s  lectores; afecciones catarrales como toses, 
ronqueras, oftalm ías y  catarros de todas es­
pecies; afecciones gástricas, como saburras, 
em barazas gastro-in testinales y  eale;ituras de 
la  m ism a índole; irritaciones m as ó menos 
g raduadas t  graves del tubo digestivo, del 
aparato  biliario y  ren a l y  algunas, flegmasías 
de la s  p le u ras , b ronquios y  pulm ones, que  no 
fueron sum am ente graves, pues se desgracia­
ro n  pocos de loa individuos cuando se acudió 
á tiém po y  coa las medicaciones oportunas.

E n  cuanto  á  las enfermeilades crónicas fu e ­
ro n  bastan tes les que sucum bieron á  ellas.

L a  Gaceta publica la s  siguientes noticias de 
la  insurrección:

Vascongada! y  JV Íío sjt« .-E l cap itan  g enera l 
alcanzó anteayer tarde e a  Itu rrioz  á  la  facción 
S an ta  Cruz, considerablemente reforzada, y  la 
batió  causándole de 30 á  35 m uertos, m uchos 
heridos, cuyo  n úm ero  no h ab ía  podido averi­
g uarse  todavía, y  20 prisioneros. L as tropas 
tuv ieron  tre s  m u erto s  y  20 heridos, habiendo 
resultado contuso  una  rodilla el cap itau  
general.

Cataluña.— Las facciones reunidas de S a - 
baUs, Castells, G arceráo, Vila de P ra t , C le- 
m e n ts  y  o tros tra ta ro n  de sorprender á  Ripoll, 
atacándolo en la noche del 24 al 25; pero fue­
ron rechazadas con pérdida de nueve heridos, 
de b s  qu e  han  falleci'lo dos, entr«  ellos uno 
que se titu lab a  capitan . Por n u es tra  p arte  no 
hem os tenido pérdida a lguna.

Los restos de la facción Polo se h a n  disper­
sado, habiéndose quedado dicho cabecilla solo.

L os cnbecíllas C ucala , F e rre r y  Panera  v a ­
gan p o r la  provincia de Castellón, com pleta­
m ente abandonados de su s  gentes.

E l  cap itan  genera l de las P rovincias Vas­
congadas y  N avarra  y  e l brigedior Del Amo, 
llegaron ayer á  Toiosa, con tinuando  la  perse­
cución de los restos de la  partid a  del cura 
S an ta  C ruz.

Con profundo pesar t ' nem os q u e d a r  cuen ta  
de u :ia  de la s  m uchas hazañas de los p a rtid a ­
rios del Terso.

E l día 24 en tró  en R lorrío u n a  partida  ca r­
lista y  se apoderó de u n a  ín 'e líz  lavan 'e ra , á 
la  que desnudaron  com pletam ente, la  m onta­
ron sobre un burro  y la pasearon por e l  p u e ­
blo en aq u e l estado.

L a  iní'eliz m u je r v íc tim a de la  barbarie  de 
aquellos cafres, falleció á los pocos m om en­
tos del susto y  de la  vergüenza.

E l delito  por e l  que  su fría  aquella  condena 
se reducía sencillam ente á  haber lavado la  ro ­
p a  á a lg u n o s  soldados d é la s  colum nas.

Los cabei’illas  de las pa rtid as  qu e  vagan 
por l a  provincia de N avarra dirigieron ayer 
un a  com unicación a l  alcalde de V íllafranca 
exigiéndole raciones.

A quella au to ridad  contestó  inm ediatam ente 
dicisndoles que  estaba  dispuesto, á  darles las 
raciones que le ped ian  siem pre qu e  fuesen por 
ellas, y  qu e  se  las en treg a rían  los voluntarios 
de d icha localidad, 

y  con efecto, los c a r lis ta s .. .  uo asistieron.

L as partid as  de Olio y  otros cabecillas, aco ­
sadas p o r la s  colum nas, h a n  abandonado la 
provít;cía de N av arra  internándose en  Guipúz­
coa, donde no ta rdarán  en  ser castigadas por 
las fuerzas del ejército.

E l  vapor «Isabel la  Católica« espera la s  ó r ­
denes del gobierno para sa lir  de Méjico p ara  
Cuba ; en este  buque debe em barcarse p ara  
E spaña nuestro  rep resen tan te  e l  Sr. H ern án ­
dez de T  jada.

H a sido declarado cesante e l au x ilia r  del 
ministerio de G racia y  Ju s tic ia  D. Gonzalo 
Moron,

H a fallecido e l notario de H errera  del Rio 
P isuerga D. C láudio ü u tie rrez .

Dice La Correspondencia económi­
co de S o n a , D, José C aste llv í, h a  pedido al 
gobierno au to riz  icion p ara  i r  á  form ar y  m an­
d a r a lgu nas fuerzas da francce en C ataluña, 
su  país, sin  m as recom pensa personal qae  la 
de qu e  se  le conserva e l destino p i r a  cuando 
te rm ine  la  guerra .

D entro  de tr e s  ó cuatro  d ias re v is tirá  su
II a jestad  e l rey  las fuerzas de caballería d» 
guarnición en  Madrid.

Se h a  dispuesto por el m inisterio  de Ultra­
m a r  que  los oficios de ju s tic ia  de libre provi- 
á o n  y  los vendibles reunnciab les que pasan  á 
aer propiedad del Est:ido, que  vacaren  en ade ­
la n te  en  la  is la  de Cuba, se provean p o r la s  
salas de gobierno de las audiencias en in ta ri-  
n ida i y  prèvio espediente en  que  se acredite 
la necesidad y  u tilidad  de laprovision.

L a  n u ev a  J u n ta  directiva del centro H ispa- 
no -u ltram arino , en  su  prim era sesión, h a  re ­
elegido p ara  e l cargo de seei'etario a l señor 
D. Antonio G. L lórente; para  e l de tesorero a l 
S r. D. Francisco de P aula Jimcnez; p a ra  des­
em peñar las funciones d e é s t " ,e n  ausencia, 
a l Sr. D. Tomás G arcía C a lam arte , y  para 
contador, a l mism o Sr. C alam arte, que será  
reem plazado por el Sr. ü .  Francisco X. de 
Oteyza, cuando desem peñe aquel las funcio­

nes da tesorero.

E n  los asilos del P ardo  ex istían  en  1.* de 
D iciem bre 441 a''ogidos, i t^ re sa ro n  en  dicho 
mes 90, salieron 10¿, y  quedaron, pues, 429 
en  l . 'd e  Enero.

Se e s tá  a listando  p ara  salir e a  breve á  F il i ­
p inas !a f r a g a ta  de guerra  «Concnpcion,» que 
form a parte  de la  escuadra del M editerráneo.

H állase enferm a de algún  cuidado, según 
dice un  periódico, la  señora de D. Cápdído 
Nocedal.

H a sido declarado cesante, por ao  presen­
ta rse  en  tiem po oportuno , D . A ngelino E ste- 
11er, prom otor fiscal de T eruel, y  se h a  nom ­
brado p ara  e s tá  plaza a l de A lgeciras don Ma 
n ue l Medina y  Clávelo.

L a  Goitstanóia de l a  H abana del 3  de E nero 
dá la  tr is te  no tic ia  de haberse perdido en la  
desembocodura de la  b ah ía  de S.»n Lorenzo, á 
consecuencia de tem poral, e l vapor e ^ -  
ñol m ercan te  «G ravina,» eap itan  O livares, á  
los cuatro  dias de h aber salido del puerto  de 
M onreal, ahogándose tod a  la  tripu lación  mo­
nos u n  m arinero.

Se h a  constituido un  com ité H ispano-u ltra- 
m arino en Tordeslllas, y  una J u n ta  de la  Liga, 
nacional en  Oliva de Jerez de los Caballeros,

H a sido declarado de reemplazo e l teniente 
coronel D . N orberto N ie tay  M oreno.'

P rocedentes de S antander l le g a ro n !a y e rá  
esta  corte, de paso para Cádiz, 100 voluntarios 
para  e l ejército  de Cuba.

H a sido promovido a l juzgado  de prim era 
instancia del d istrito  de la  A udiencii de V a- 
lladolíd, D. Ram ón Octavio de Toledo, qu e  sir­
va el de Luc^na.

H a sido preso  en Lyon u n  atrevido m a l­
hechor que  h ab ia  falsificado por valor de a n  
millón de francos poco m as ó menos, titu les 
de los em préstitos dfl 1,000 m illones y de 3 000 
millones. E ste  falsificador iba á  ponerse en 
salvo, cuando la  policía descubrió su  culpabi­
lidad  y  su  paradero.

H a sido nombrado ja ez  de prim era in s ta n -  
cia de L ueena, D. Ildefonso Tejerizo, prom o­
to r fiscal cesan te  de E lche .

H a ÍT»llecido en  G uadalajara, v íc tim a de una 
penosísim a enfermedad, D, Joaquin  Sancho, 
ex-gobernador de aquella  provincia y  d ipu ta ­
do qu e  fu é  de las tU tim as Córtes C onstitu ­
yentes.

A nteayer se verificó su  entierro, a l que asis­
tieron  m a s de 400 personas de todoa m atices 
políticos.

L levaban las cintas del féretro los Sres. O r­
tiz  de P inedo, Vado, G arcía  y  Junquera .

E l gobernador de la  provincia y  e l  alcalde 
p o p u la r  de aquella  ciudad presidian e l due'o .

~ •
Ha fallecido en P alm a de Mallorca el liqui­

dador de hipotecas de aquel partido D. Rafaej 
Rosolló.

H a sido nombrado secretario  de la  Ju n ta  
superior facu lta tiva , e l com andante de a rtille ­
r ía  D . Antonio Perez y  Perez.

H a sido elegido académico de núm ero de la 
rea l Academia de San Fernando e l conocido li­
te ra to  y  abogado D Florencio Janer.

Hemos recibido u n  correo estraord inario  de 
Cuba, que salió de la  H abana el 5  del p resen­
te  m es. Muchos y m uy patrióticos trabajo» 
contienen los periódicos de aquella  isla, po­
niendo de manifiesto los inm ensos peligros 
qu e  p ara  la  cansa  de la  in tegridad nacional 
envuelven las reform as u ltram arin as  del iio- 
biemo.

Sobre la  insurraccíon, nada  contienen nues­
tros colegas habaneros qu« sea digno de refe­
rirse.

E l D iario de la M arina  se ocupa estensam en- 
te  de la  relación hecha en  «El Herald» por au 
redactor M. H en d erso a , que fué comisionado 
po r el d irector de aquel periódico p ara  infor­
m a r á  BUS lectores del estado verdadero en 
qu e  se h a lla  la  insurrección cubana y  que, 
p ara  rea lizar s u  miaion, pidió yob tu vo  u a  sa l­
vo-conducto de las autoridades españolas de 
la  isla.

Refiere M, H enderson q u e , preguntando  á 
Céspedes cuántos hom bres te n ia ,  éste no se 
atrevió áresponderle  d irectam ente, lim itándo­
se á co n tes ta r que se quedaría  corto ai le dije­
ra  13.000. E l D iario de la M arina opina q u e  se 
quedó la rgo  y  m a y  largo.

>1. H enderson h a  publicado adem ás l a  si­
guiente  relación del cam pam en to , ó como 
quiera  llam arse, de los rebeldes.

«No se veian  tiendas por a l l í , n i nada habia 
en el sitio  que á  m ilita r oliese, y  fu era  de dos 
h ileras de fusiles, que  cuidadosam ente e s ta ­
ban  am ontonados á  u n a  distancia respetable 
de un a  s e n d a . la  apariencia de aquellos a lre ­
dedores recordaba u n  meeting de oración a l aire 
líbre. No e n  ta l  e l  caso, sin  em bargo, sino u n  
cam pam ento verdadero .!e los patrio tas cuba­
nos. E n  la  vecindad se encontraban  unos 500 
in s u rre c to s , incluyendo 200 do caballería; 
siendo laa tre s  cu a rta s  partes  del to ta l,  gente 
de color. No e ra  m uy  abundante  la ropa que 
llevaban.

Poquísim os de los negros ten ían  m a s  que 
pantalones y  zapatos. A lgunos ten ían  cam i­
sas. Muclios solo e s taban  provistos de ta p a -  

rabos.
Los soldados blancos ten ían  pantalones y 

zapatos, pero no llegaban á  cinco los que po - 
d ian  vanagloriarse  de la  posesion á  la  vez de 

saco y cam isa.
Añadiré, desde luego, q u e , como el calor era 

in te n so , no se  hacia  sen tir la carencia de 
aquellas ropas; y  adem as, la  la rga p ráctica  
les h a  enseñado á  dispensarse e l  uso de lo 
qu e  no podían obtener. |

La m ayoría llevaba som breros de paja; pero ' 
un  rasgo  m u y  notable en  la  caballería era  que .

aunque muchos de ellos estaban destituidos 
de pantalones, todos llevaban polainas cortas, 
para proteger sus piernas cuando estaban á 
Caballo.

Para u n  e s tr  iño, e l  espectáculo no carecia 
de una som bra de buen  hum or; pero  u n  cono > 
cim iento m as com pleto de la  situación le  h a ­
cia ver que  aquellos insurgentes p a ra  nada  ó 
p ara  m u y  poco necesitaban nada en m ateria  de 
trajes. Caballería é infantería estaban  a m a d o s  
con rífies de Henri; casi todos llevaban u n  mA' 
eh e te  a l costado.

Cu indo entré en los precin tos del cam po, el 
alm uerzo estaba en v ía s  d s  preparación. P a ­
sam os á  caballo  en tra  la s  dos h ileras de ca ra ­
binas, y, a l pasar, podíam os observar la  m ira ­
d a  de adm iracien  qu3 nos d irigía, siguiéndo­
nos con ella, m as de un  oscuro  rostro,

B astante  m as a llá , estaba reclinado u n  g ru ­
po de hombres, blancos unos, otros negros, en 
un a  arboleda espesa y  som bría, que a trav esa ­
b a  serpenteando u n  precioso arroyo. Sentados 
estaban en  su  orilla, esperando indudablem en­
te  el aviso  p ara  una  comida m atina l. A  unas 
80 yardas de aquel rom ántico paraje , e l oo- 
m andante  Reeve m e informó de que el presi­
dente Céspedes estaba  en tre  e l grupo, y  todos 
nos desm ontam os en seguida, porque aquel 
señor estaba á pié.»

H ay que advertir que e l «Herald» es uno  de 
los periódicos am ericanos que sim patizan  m as 
ard ientem ente con la  causa de los rebeldes de 
la  g ra n  Antilla.

Agita Circasiana — E l Dr. T olem an, de L ón- 
dres, dice con respecto á  este preparado:

«Habiendo analizado los ingred ien tes del 
Agua Cir'íasiana, cert'fico: que  no contiene 
m t^e 'ia  al »una nociva a la  salud.

F irm ado.—D r. Toleman.—  S . M. R.»

CONGRKSO.

Sesión del d ia  23 de Enero de 1873.
A bierta á  las dos y  m edia, bajo la  presiden­

cia del Sr. Gómez, fa é  aprobada el ac ta  de la 
an terio r.

V arios señores d iputados presentaron varias  
exposiciones é  hicieron p reg un tas  de escaao 
in terés .

E l S r .  E steban  C ollantes presentó  cuaren ta  
exposiciones e a  contra de las reform as de 
Puerto-R ico .

El Sr. L afuente (D. Romualdo) anunció un a  
in terpelación sobre las cábalas y  las in trigas 
de los enem igos de la  revolución de Setiem ­
bre.

Entrándose en la  orden del d ia  continuó la 
discusión sobre e l  proyecto de reem plazo del 
ejército.

E l Sr. Clave habló  para alusiones y  para  
rec tificar. .

Se suspendió esta  ''iscusion  para  d a r le c tu ­
ra  a l d ic tam en de la  comisíon de la  abolicion 
de la esclav itud  en  Puerto-Ríoo.

E l S r. CÍTitron , secretarlo de la  comision, 
subió á la  tr ib u n a  y  coa voz in in telig ib le  leyó 
e l dictám en.

AI em pezar en traron  los d iputados conser- 
vadures S  es. C hacón, Z u g a s t i , Gamazo y 
Sanz, quienes pidieron la pa lab ra  en contra  a l 
te rm in a r la  le c tu ra  del prim er párrafo , y  en  
pró  el Sr. Sanrom á.

Term inada au  lectura , qu e  fué escuchada 
con g ran  fria ldad , pidieron la  p alab ra  en co n ­
tra  los d iputados alfonsínos, varios republica ­
nos, y  los Sres. G ándara y  L asala , y  en  prò  el 
señor nw rqués de Sardoal.

E l señor presidente del i 'ongreso m anifestó 
quü los debates serian  todo lo ám plios que 
fuese preciso p ara  qu e  hablasen todos los o ra ­
dores que lo tuv ieran  á bien, á  cuyo deseo se 
adhirió e l s íñ o r  m inistro  de E stido .

Continuó l i  discusión pendiente, rectifican ­
do e l S r. L lano y Pèrsi.

E l Sr. N ouvilas habló p ara  alusiones, y  e i 
Sr. V idart consum id e l  te rcer tu m o  en  contra  
del voto particu lar.

H oy ]>a estado en  palacio á  conferenciar con 
S. M. e l presidente del Consejo de m inistros.

Atribuyese su visita á la resuelta actitud de 
los jefes y oflciales de artilleria, que han ma­
nifestado terminantemente que no quieren que 
el gobierno conceda mando militar alguno al 
general Hidalgo.

Hoy se h a  hablado de u n  im portante  te le ­
g ram a que parece se h a  rem itió  á C uba con 
noticias m uy  satisfactorias p ara  io s leales es­
pañoles de nrtesera A ntilla.

Deseamos se confirm e lo  que  en ese despa­
cho parece se manifiesta.

E n  e l Consejo de m in istros celebrado esta  
m añana, despues del oual h a  estado en p a la ­
cio e l Sr. R uiz Zorrilla, se h a  acordado conce­
der los retirúa y  licencias absol a ta s  á todos los 
jefes y  oficiales del cuerpo de a r t il le r ía  que lo 
deseen, en caso de que estos Unsistan en s u  re , 
solucion oon respecto a l  Sr. Hidadgo.

S erán  sustitu idos, seg ú n  se dice, por oficia- 
íes prácticos de la  m ism a a rm a.

E l  dictám en de la  comíaion abolicionista h a  
sido objeto e s ta  ta rde  en  e l salon de conferen­
cias de serios y  anunciados debates, en  que  se 
h a n  expu esto  ideas m u y  contrarías á  d icha 
reform a por algunos d iputados im p o rtan tes  do 
la  situación.

T rá tase , sin em bargo, de que  el proyecto 
quede aprobado p^ra  fines de la  sem ana en­
tra n te , par.í lo que los debates em pezarán pro ­
bablem ente el viernes.

BOLSA DE HOY.

R en ta  p erp é tu a  a l 3  por 100, 24-35 
Pequeños, 2 4 - ^ ,
Kenta perpétua  exterior a l 3  por 100, 2&-30 
D euda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios segudda serie 000- 00 . 
Bonos del Tesoro, 75 10.
Idem  en  cantidades pequeñas, 00-00. 
R esguardos a l portador, de la  C aja de De­

pósitos, 79-50.
Obligaciones generales de ferro-carriles do 

2.000 rs . 4S-55.
Idem  id., id ., de 20.000 rs. 48-00.
Idem  de A lar á  S an tander de 2.000 rs. 00 -00 
Acciones del Banco de E spaña 176-00.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGRESO

SECCIOM DE AVISOS Y ANUNCIOS
SANTO D E  HOY.

S an  Ju lian  obispo de Cuenca.

ESPEOTA.CULOS PARA HOY.

T e a t r o  n ac io n a l d e  l a  O pera . 
A  la s  ocho y  m edia;

Dinorah.

T e a tr o  E s p a io l .
A las ocho y  media:

La vida es suaño-—Z a  m ijo r corona.

T ea tro  d e l Ciroo.
A liis oono y  inedia;
L a  escntU  de las coquetas-— Las tramas < 

Garulla.

T efttro  d e  l a  Z a rz u e la .  
A la s  ocho y me'lia:

Sueños de oro.

B alo a  S s la v a .
A las oolto:

Esos son otros López. 
A lasnuevfe;

La sociedad de los trece.
A las diez:

Rosas y  margaritas.
A  las once:

Un m ilord de Ciempozuelos. 
■ Baile'.

T e a tr o  d e  V a ried ad es .
A k s o c i io  y  media:

lii-mio el {ejedor.
A las TTuevij y 
Segundo acto du la 
A las ftiea'y m edia;

Donde las M a d . . .
A las once y  niedin:

Pelus y señales.

Stf. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

se ha trasladado de ta cn lh  de V a lv e r^ ;  n ú ­
mero 1, cUiadi'upliCijdo, á la d e F u e a e a r 'ra l ,  11, 
y  D eseU g^o, 2, cerca ‘le la  Red de San Ia íís .

Piatfds de venta y  alquiler de k s  m ás acre ­
d itadas fábricas.

G ran  su rtid o  de música, de todas clases,— 
S e 're in iten  ca tá lo g o s— E n pedidos de eonat- 
deracioü rebajas eonsidoiablea.— Zócalos de 
crisia l'de  clichi de varioe oolores

REUMATISMO
CURADO RÁPlDAMEtíTE POR P O C O  DINERO.

M is de cien m illones de p ’rsonas, del viejo y nuevo m undo, h a n  adm irado en 
m uchísim os casos la s  sorprend,:'ntes propiedades higiénico-medieinaleg del aceite 
de bellotas con savia de coco, de nu estra  invención y  absoluto secreto, en las vías 
re¡sr>iratoría8, n u tritiv a  y  sistem a capilar.

H.- podemos exponer u n a  im portantísim a, y  m anifestar á loa que padezcan,reu- 
nnatia > "uya  afección, caracterizada por dolores continuos 6 m ter;n iten tes, va­

gos, con frecuencia'acó [jafiados de rubicundez, calor y  tum efacción, y  de fenómenos genera­
les, que ataca los m úsculos; laS articulaciones y  m uchas visceras, que n o  existe n i  hn e • istido 
en e l m und9 , desde su  creación, inc lusas las aguas terioales, los baños rusos, los bálsam os de 
Opodeldoc y  H ollow ay, u n  rem edio ta n  heroico, eJleaz, cómodo, barato (á veces 50 céntim os) y  
sencillo, como nuestro inim itable especifico, reoonaendado par médicos alópatas, hom eópatas y  
farraacéuticoa, y  por m as de ochocient oa pe; iódicos, sin distinción de matices.

Se usa ea  fricciones^ poniendo arro llada una  franela  encima, p ara  reum atism o incip iente, y 
lo ,m ism o para el crónico; s i no cede, se tom a el in terio r, nueve m añan as,en  ayu nas, u n a cu ch a -  
raditn ; como preservativo, b a s ta  darse u n a  u n tu ra  en la  piel cada ocho días.

Todo e l qu e  habite en  países fríos, lluviosos, nevados, ó  viva en ’iposentos húm edos ó m a l sa­
nos, debe es ta r  provisto de u n  l 'r i^ u í to /  porgue acem as cura las heridas, cortadu-as, quem 'idu- 
ra s , hem orroides, tiñ a , sa raa , tisis y  lep ra , hace sspele, la  solitaria y  toda cíase de lombrices.

Precio: 6 ,1 2  y 18 rs . frasco en  la  fabrica, calle 'de las Tres Cruces,’ nú m . 1, principal. M adrid, 
y  2.500 farm acias, droguerías y  perfum erías de todo e l globo.

Exíjase mi pHMpeoto con certificados médicos, nom bre en  h  cá fsu la  y  vidrio, y  busto  y  r ú '  
brica 6n la e tiqueta  y prospectos, porque huy ru ines falaiflcadores.

E l inventor, L. DE 13REA Y MOIiKNQ, proveedor de todo el globo.

T R iT iü O  DEL ESTIERCOL
Y DE^ÍAS ABONOS NATURALES, ARTIFICIALES Y QUÍMICOS,

POB

D. Diego Navarro Soler.
U n  to^uo eü  8 .“ proloug'ado oon m as .d e  20() p .á jio a s  y  cu atro  lá m in a s  l i t o p a t o -

d a s ^  S t e  por e L o rre o  fraaco  d ep o rte  al
de franqu<‘0  h1 ad m ia istrador de E l  tícu  d e l  P boobeso; p e c h u g a  1 pra^ M a d r . 

A lo s  siisoritores á E l  E c o  d e l  P r o g r e s o  ae le s  re iiu tira  por s ie te  r e a le s .

Préstamos
sobre alhajas, papel del Estado, fincas y pape­
le ta s  dèi Monte de P iedad.—B ara tu ra , p ron ti­
tu d  y  reserva al.jiacer las üp;racionfiS, calle de 
Preciados, nüm ero 13, entresuelo , M adrid.— 
Los préstam os de a lhajas se hacen  por u n  
aáo.— V enta de alhajad y  relojes do oro á  pre ­
cios fijos y  bara tos.—M ensualm eiite so im pri­
m e la  lis t .1 con los precios de las a lhajas que 
hay  d a  venta y se d a  g ra tis  en e l estableci­
miento.—Loa relojes se venden garajitizados, 
p a  a lo cu a l, la  cas.i, adem as de su  contribu­
ción, est'i in scrita  en t'l grem io de com ercian­
tes de relojes.—No se. com pran, n i  venden, n i 
se em peñan a lhajas de doub 'é , plaqué, n i  pie­
d ras  felsas, y  s í solo de oro, p la ta  y  piedras 
finas.—S e com pran y  cam bian a lh a ja s ^ S e  
com pran toda clase de papeletas de em peno de 
a l tiv a » , ca  ta s  de pago de la  Caja fie Depósi­
to s , p ap e id e i Estado, libranzas del (Jiro M utuo 
y  carpetas de cupones.—Las habitaciones de 
empeño están  eu teram ente  separadas de las de 
venta.
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BIBLIIOTEOA UNIVJSRSAL. . ;

Colecfiü .i de t e  m ejore ! autores aM i^uos 3  modtrnos, nacionaUs y  estranjeros.

Sal • estn. publicación p o r to m o , m ensuuh»  de á  SOI) páginas, de «mei-ada. im presión, a l ínfi­

mo precio de 2 rs  dos tomos.

E a F e n í  s ‘! & i o s  ¿ , - e l á  e ’a l  m edia.».por F ran c isco P í y M a rg a ll; «Mieaeláneas litera*

“ S S * ' “ i“  11, ta jo .
E N l i M í S M A  A S S IIS I> T B A C 10.S. _

«Tratado uopular de tisis,» por FrancLsi-o Suñiu' y  Oapdevila. Libro ú tilísim o p ara  co m te tsr  
lo^desa= t,^I^s e f^ tc e  de la  tiiia  en  to.lo.i so s  periodos U n tom o esmera^damente impreso. 8  pe- 
s ^ u s  en  l l S  y 9 en  proviB.iaa. coa u u  15 por ItK) Je  r s l ^ a  a  todo e l que gire lib ranzas ó
Iptra d e  f á c i l  c o b r o  á  la  administr^icion. Si.n Matéo. l - .  D:i]0. .  ,  , ,

0 t o ¿  coinpl,‘t  is de F laxm  m .-G o lcec io n  d e  268 láM iuas, grabados por Joaqum  P i y
y  f>0 págiuiis dé texto . P u b lic a n  jjo r.en trsgas sem anales óe 6 » n u n a s , a ¿  rs .,  ta n to  en Madrid

'^ T f r iu V íV le h w  '1- Jesacriáío , {dilección d e 'l l 'g ra a d o s  lám in ía  y  l a  pá:--inas de te x ­

to: val;«-i 9 !  r ^ ' , •
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á  M E D IT A C IO N I 'S

DE F IL O á Ü F U  E L E ;T Ii:A  SOBEK h k  FE L ia ir)A D ' Y  DESGEAGIAS CONYUG-ALES,

d e  M  H o n o ra to  a a la a c .

E sta  not-ibk  obra fonna u n  solum iuoso tom o de 480 p ág iaa s jin  8.“ m ayor, con buen papel y
e s m o p la ¡m p ro e io u .-S e  vende ea,tod;.s las librerías ríe España, á l 2 r s .  en  Madrid y  14 od

^ ’' E e d i d o s  dirigirse á lo» editores, Fraucisco Poreza¿ua, H uertas , 40, bajo. ■ Madrid.

FABiUOA DK VlI>RfO' Y CRISTAL 

N U t í . S T a , A  S S N O R A  Ü E  A T O C H A .
PKiaíEBA llE HADIIID

CulU ds Juaa de- ürbieta {barrio del Pacifico.)

Tubo^ bo‘d h s  nc^fa= v Mnnca^ de tn.l«* <;kses, v;isos, fra sg uería  de todos t a m a ^ s . - E n -  
c a S Í % u s t o  d ' ^ ^  ^  p ro v m c ia s .-V e n ta s  á l  p o r m ayor .-C A L ID A D  E S -

S a ^ c ü t í ’itA n o W i^sso lw e^  en 1:lí tiendas calle de las In fan tes n u m . 18 y
plazuela del A n g e lu ú m . 2.

!i

Maravilloso descvlirimie/Uo.

NO MAS CABELLO BLAÍí OO.

POMADA REriESKRADOBA..
U nica composicion q_ue devuelve a l cabello 

blanco su  prim itivo cofor tub io , castaño ó n e ­
gro; sin  n inguna preparación, n i m anch ar.— 
Ifcpósitos en  Madrid; P u e rta  d e l ^ 1 ,  n úm e­
ro  5. po rte ría ; Ooneepcion G eró a im a ,  18 y 
Atocha 87.

D. JO SE SANCHF^ ESTELLEK, director

t
ue fu é  dei ta lle r  del Sr. Mexia, tiene e l honor 
e ofreCT á  su s  favorecedires e l es tab leo i- 
m iento  de sa s tre r ía  que h a  ab ierto  en  la  calle 

d a l a  M ontera, n ijm . 16, principal, en e l cu a l 
h a lla ran  u n  abundante  surtido  de m agníficos 
géneros proiáos dé tó  estación y de l a  m as a lta  
novedad.

Usada por todas las fam ilia  realas y toda la  nobleza de Europa. 
Aprobada por los módicos m&s emiüeníes y por toda la imprenta estranser#.

E l AGUA CIRCASIANA resiituye i  lo* cabello» bUncos su primitivo color, desde si íubio 
bastí el negro azabache, sin causar el menor dafio i  la piel. No es una Untura, y en su composieioo 
ao enti» roateri» aiguna nociva A la salud; hace desaparecer en tres dias la caspa por jnveterada qut 
esté; evita U caída de! cabello y vuelve la fuerza y  «1 vigor juvenil i  lo* tivbtfs capilar«.

Mas de 100,000 certificrdos prueban U eicelencí» «del Agua Circasiana cuyo uso reemplaza noy en 
dos ¡os paiseB.los otr?s preparados y tinturas u n  dañoso» para ei cabello.

Precio de! fríseo 4  pesetas, frascos conteniendo el doble 7 n* pejeias.
Todo* los frascas van eo roagnífios cajas de cartón acompaSaJas d« un prospecto coa ia marca y 

ma de los úuisos Uspositarios. .
HEBRINGS Y C.‘—LISBOA

V e n d í s e e o  la Botica de los Priodpe«. Borren Hermanos Puerta del so! núm. 5.

REBAJIA DE PKEOIOS.

Doña Polonia S an z : lim piar la  boca, 8  rs .; 
«atracción de diente , m ue la  ó raigón , 8  rs.; 
em pastar, de 8 ¿2 0 ; orillear de 30 á  60; d ien ­
te s , de 20 á  120, y  deiitaduras com pletas desde 
500 í  2.000.

A renal, 8, cu a rto  principal.

REMEDIO D E  LA BOCA.
E l ex ir opiaiA del c in tjaao dentisia Sr. EeneU.

Eficacísimo y rápido rem edio para los m ales 
de la  boca. Los elogios qu e  frecuentem ente se 
hacao .de  esta  composicion» son estrao rd in a- 
rios, basta  su  uso para su  m ejo r leco jneada- 
ciüB. C ura  toda cíase de llagas de la  boca, las 
g rie tas  de .lo s lib io s , la s  irritaciones, las flu­
xiones, ^  dolor de m üelas; ¿v ita  la  continua­
ción (te las caries, cu ra  e l escorbuto, la  glu- 
m eraciou d i  sangre  en  Lis encías, que origina

S
íCMon y  calor, desinfecta la  boca del aliento 
esç lg w ab le , da fresi.’u ra  y  iórtaleza a  la  den­
ta d u ra  y  encías, y  la lim pia dejandola blanca 

como e l marfil.
Véndese en casa de s u  au to r, A renal, 82, 

da ia  U nion, Espoz y  Mina, 16; C arre - 
ta s .4 1 ,  Clavel. 4, A 4, lO y  12 reales frascos, 
d e 'g tkn  fu jo y  tam año 30 y  40. P o r m ayor se 
descuenta  e l 20 por 100, '

LA GEOGRAFIA VAHA TODOS.
C on r e a l p r iv ile g io .

Mapas cortados por territorios p ara  facilitar 
el estudio '^e la  geografía.

P un tos principales de venta: A dm inistración 
del periódico e l Magisterio Español, Valverde, 
8 ; lib rerías de D uráu , H ernaiido y San M artín 
P u e rta  dul Sol y  liazav de 1« Union.

Los pedidos por m ayor, con u n a  coasidera - 
blea reBíjEbj, se  d irig irán  á  D. Pedro B orja y 
A larcon, calle .'e  H ortaieza n ú m , IT, en tre ­
suelo, derecha,

Precio; 13 rs. en  Madrid y 13 en provínciac, 
franco de p)i'tQ.

FARMACHI m  !íS!:OL^R.
PILD ORASD B LAURA.

Escalentes contra e l  • herpeüsm o ó vicio 
herpéti& j en  so s  varias m a n it^ s t^ o n p s , ta n -  
t-o interniis com j esternas. Los fi-ecueutes p e ­
didos duenósliac fen , la s  felicrtanibnes rec i­
bidas, efbetó de las prodigiósns curfts con 
e llas alcanzadas, y  e l es ta r  recom endadas 
p o r loa principales profesores _ds Madrid y  
provincias, son su  m ejor g a ran tía .— Caja con 
sü  esplicacictn, 16 rs.

PILDORAS ÜE E O ifâ.

Eficaces con tra  las enferm edades secretas. 
—Precio, 16 rs . caja.

CELEBRES PÍLDORAS INGLESAS.

Espacinl^'í! con tra  las b lenorrag ias y_len- 
curreas ó flores b lancas, y  superiores á  las 
cápsulas Mothes, bolos de A lbert, R aquin  y 
dem ás preparados esírafljero? —Uaja y  m é­
todo; Is 'ifs .'

PÍLDORAS DE P R A N K L IN ..

Son d e  una  acción p ron ta  y seg u ra  contra  
los catairoá laringe 'S, bronquiales y  pu lm o- 
nates crónicos. T res años de u n  celebrado 
éx iío  paten tizan  su  verda  i .— C aja , 20 rs.

E n  pedidos de seis cajas en  adelante , dea- 
‘ cuento, de un 2 5 p o r 100.

,ünicO; depósito:. Farm acia d,ç, Escolar, p lt^a del Angel, núm . 3.

LOS DOS MUNDOS. ,

r . Í B R - l C A  DK C H Ó C O L A T K S .

C a l l e  d e  F n n t c a m l ,  3 í i m e í ' O i l 9  y  21.

Los chocolates m as  puros y  deUcado? se en cuen tran  en  e s ta  casa, respondiendo cada clase 
con escÉso á  Sú precio: p robar y  de^ptíes com parar, y  no obstante s u  superioridad , y  con el ob- 
je to d e  beneficiar lo m a sq u «  es posible á  los oonsuimdores de t a a  rico alim euto, e s ta  casa hace 
nrcsente <iue dará g ra tis  u n a  lib ra  de ehpcoiau; po r cada diüz que  se com pren cu a lq u ie ra  que 
sea s u  precio, siendo estos 4, 5, 6, '1 ,8 .1 0 , 1 2 y  l í  rs. Nada m as fino w  esijuisito que  este  de 14
reales no m ejoran lolo n i  e l que cu esta  2 0 ts .  lib ra . , , . . . .  . .  •

ge rem iten  á  todos'los p o n to s  de provincias libres de todoí gastos, rem itiendo su  im p orte  e
garantizándose en  e s ta . .

H ay  u n  g ran  surtido  d a  cacaos a¿ucaxes, cafes, th e s  y so¡>a^ de todas clases.

COLECCION COMPLIiTA DE PAUL DE KOK.

4 rs. tomoen Barcelona'— Fuera. 5.

O bras puBLia^nA.s.—ü a a m n je r  s ingu lar; tom o I en  ven ta , II en  prensa .—G ustavo  el calave- j; 
ra ,  u n  tom o.—Uji ¿ombri-, desgraciado, u n  tom o.— Rl Cornudo, dos tom os.— La sociedad de la  11 
Trufa, dos tom os.— E l hijo de m i m u jer, u n  tom o.—E l barbero do Parií', dos tom os. <!

V enta  y  siiscricion, l i a r í a  dé S an  M artín , M adrid y dem as d é l a  cap ita l. r
M ractftmebt« enviando seUoa ó lib ranaa á  Salvador Mañero, ed ito r, Barcelona. 1.

MÁQUINAS
P V R A  H A C E R  T O D A  C ¡ L A S E  D E  H E L A D O S

SIN NECESIDAD DE WEVE

Privilegio ie  iw encion  «a BspaTta y en el eslranjero.

Con estas preciosas n. j u i n a s  portátiles , que su  inveiitor prefeccionado de u n a  mane^ 
tfthla' se  refresca e l  aau a  en medio m inu to ; en  Siete ss hace  e l sorbete y  en  dies ó  doce e l hielM 
K1 C7ran descubrim iento i g ran  ven taja  obtenida oon e l perfecóonam ienío indicado, consiste 
fri S a Z t e ^ r . ^ A e r h - t e q u e s e ^ m p l e a  8 e re -e n e r¿  indefinidamente^ por medio de u n a  
n il^ o u e  a  om naña á cada m. 'um a, de suerte  qu e  com prada e s ta  con la  sa l quím ica que lie a 
L n s ^ o  pur'de estarse años r tP escand o  ag u a  y  haciendo helados s in  necesidad de otro gasto,
T AR Tiíiv n*iT*a hftcßr cufttro c líi3 ''  ^6  80rb6t6s & lä  V6z. . . . . .  „ a \  j - ,  •

Tínico denósito en  España: calle V irgen  de las AzuC'^nas, num . 2, af^ueras de ^  p u e r ^  d e  
S an ta  B árbara Madrid.—D espacho’ oen tr les: P u e r ta  deVSol, 5. 7  y  9 , bo tica  de Bowell; trf

läT d i a m a n t i n a
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

Átisr.'l, 3, v e n  la s 'le m a s  priaoipales; en  la  i io r -n a  ae la c a n e  —
fia  de la  plaza dü A ntón i a r  in , y en  la  calle de S an  Mavtm, p u m . 6, a lm acén  de m aderas

I00 . 0 a ñ iz a rc s :n ú m ., l . .e .ru d o d o r‘S i t o “ a i'por m S o r  w n  tonif.e icioa de u n  15 i>or 100, Oañizarcs,’ núm ., 1, .e .ju do  dorccha. 

Madrid.

Mad'idV—Im p ren ta  d o J . P e ñ t ,  O livar, 22. j

Ayuntamiento de Madrid




